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(1798-1806)

Por E U LO G IO  Z U D A IR E  H U A R T E

Asalto de los convencionales

C on fecha 17 de m arzo de 1793 com unica desde Vera de Bidasoa 
el general en jefe del ejército de Navarra y G uipúzcoa, don Ventura 
Caro, a don  Juan  Bautista Echeverría y Latadi, alcalde trienal y capitán 
a guerra del noble valle y universidad de Baztán, que el día antecedente, 
16 de m arzo, la C onvención francesa había declarado en Bayona la 
guerra a la M onarquía española. Q ue m antuviera en armas a sus hom 
bres del alarde para acudir, en el m om ento  oportuno , a los puestos 
amenazados de invasión.

Desde la junta celebrada en Elizondo el 4 de noviem bre de 1792, 
se venía organizando el batallón baztanés, integrado por 8 compañías 
de a 95 voluntarios cada una, puesto a las órdenes de su alcalde, con 
rango de coronel de milicias, al que debían secundar los regidores don 
M artín José de Echenique en grado de teniente coronel y don  José 
Joaquín Gastón en el de sargento mayor. Todos tres, asistidos por los 
prohom bres don Juan M artín de Larralde, don Tiburcio de H ualde y 
don Rafael A ntonio  de Elizalde, aprobados en el bazarre general, se 
com prom etieron a form ar las com pañías, con sus oficiales y suboficia
les, de acuerdo con los jurados de los 14 pueblos, y al acopio de 
«granos, habas y demás comestibles necesarios para las raciones de la 
gente en campaña».

A probó el virrey de Navarra, conde de Colom era, el proyecto que 
le presentaron los vecinos del valle don Juan Francisco de Irigoyen y



Ursúa, coronel de los reales ejércitos; don  Juan Luis de Jáuregui y don 
M artín José de Echenique; y cursó ia orden pertinente para que desde el 
parque de artillería de Pam plona se proveyesen sus milicias, «con cali
dad de reintegro», de 538 fusiles con sus bayonetas, 570 libras de 
pólvora, 18.240 balas y LOOO piedras de chispa.

C uando se recibió el aviso de guerra rota con Francia, había 
adquirido ya aquel batallón una cierta destreza m aniobrera y en el 
manejo de las armas, merced a los ejercicios nocturnos que se habían 
venido practicando los meses precedentes, desde diciembre a febrero.

Por el mes de marzo del 93 llegó el regim iento provincial de 
Burgos, al que siguieron los dos batallones del regim iento de Infantería 
de Africa.

Riñóse la primera escaramuza el día 3 de abril en los Alduides, 
escenario tradicional de abigeatos y de m andobles entre baigorrianos, 
baztaneses y los de Valderro. A mediados de abril incursionaron los 
franceses contra el pueblo de Zugarram urdi, que saquearon e incendia
ron parcialmente Por el mes de junio del mism o año se riñó  el 
encuentro indeciso de Banca y se recuperó el pueblo de Errazu, que, 
con el puerto de Izpegui, había sido ocupado por los franceses La 
noche del 13 al 14 de septiembre de 1793 dio com ienzo el asalto, 
saqueo e incendio de la villa y del m onasterio de Urdax, con el 
hospital, m olino y ferrería; la profanación del tem plo y desmantela- 
m iento del órgano (¿destruido o desmontado?), la dispersión e incendio 
del archivo y de la «famosa librería, que fue quem ada y saqueada 
juntam ente con el mism o M onasterio en la guerra del año 1793, sin 
haberse salvado cosa alguna»

N o hubo víctimas ni entre el pueblo ni en el clero de Urdax. 
Alguien les había prevenido oportunam ente. O chocientos de sus m ora
dores quedaron sin abrigo, «errantes por los desiertos, m ontes y  pueblos 
circunvecinos». Acudióles la D iputación Foral con un donativo  de 200 
pesos. M enguado remedio donde la miseria era tanta. M ediante solici-

' V e n tu ra  C a ro  a la D ip u ta c ió n  F oral de  N avarra . V era  de B idasoa , 24  de  ab ril de 
1793: A G N , G u e rra , Leg." 9, c a rp .' 12 (A G N  =  A rch iv o  G en era l d e  N avarra).

 ̂ P u b licá ro n se  las in c id e n cia s  de  la o p o s ic ió n  b a z tan esa  a los re v o lu c io n a rio s  fran c e 
ses en  «Euskal-E rria», 41 (San S eb astián , 10 d ic . 1899) co p iad as  d e l te s t im o n io  d e  su 
a lcalde  J u a n  B ta. E ch ev erría  y  L atad i: A rch iv o  d e  B az tán  (A.B.), E lizo n d o .

'  D iversos testigos ra tif ican , e n  o cas io n es  d is tin ta s , las d ec la rac io n es  d e  los c an ó n ig o s  
p re m o n s tra te n se s  J u a n  F ran c isco  d e  M ira n d a  y  Jo sé  d e  Ir ig o y en , q u e  reg istra  la secc ión  
'■Negocios E clesiásticos» , leg.” 8, carp.^ 2 , de  A G N .



tud que, con el vicario parroquial Agustín de Sanzberro, firm an el 
alcalde de Urdax M artín de Iraceburu y su teniente Juan Bautista de 
Estebecorena, se recaban otros mil pesos, retraídos del caudal de los dos 
batallones de voluntarios navarros (4).

La suerte del vecindario continuó  desdichada, com o la de tantos 
baztaneses, que se vieron precisados a abandonar sus hogares por la 
irrupción depredadora del adversario fronterizo y por el trasiego y 
alojam iento de la milicia nacional.

Las pérdidas, de abril a diciembre de 1793, por hurto  y extravío de 
ganado, m enoscabo del m aíz y la yerba, saqueos y quema de casas y  de 
bordas se calcularon en más de 230.000 reales fuertes, por lo que 
respecta al valle de Baztán. Errazu, Elizondo y A rizcun fueron ios 
lugares más castigados ^ C on la paz de Basilea (22 de julio de 1795) se 
reem prendió la norm alidad de vida; no en todos los hogares y menos 
que en ninguno en el m onasterio prem onstratense.

¿Por qué la saña revolucionaria contra la villa de Urdax y su monasterio?

A tenor del memorial que, luego del asalto y  del incendio, dirigie
ron a Carlos IV el abad y canónigos regulares de San Salvador, por tres 
causas principales se había desatado contra ellos e! furor de los hijos de 
la C onvención: 1.̂ ) por haber adm inistrado, com o siempre, a los france
ses de los pueblos inm ediatos los sacramentos de confesión y com unión 
para el cum plim iento  pascual; 2.') po r haber franqueado a las tropas 
españolas cuantos auxilios fueron posibles, así de alojam ientos, de sus
tento y de hospital, com o de apertura de trincheras y alzado de parape
tos; 3.^) por haber alentado, con su palabra y con su ejemplo, a los 
vecinos de Urdax, en favor del altar y del trono , tan eficazmente, que se 
negaron a adm itir las ofertas de libertad y de protección del francés, al 
que resistieron con sus armas en tres diferentes ataques; al cuarto 
hubieron de retroceder por fuerza mayor, «con el heroico partido de 
abandonar sus casas y sus bienes», com o puede com probarse por el 
triple testim onio de los com andantes del ejército en aquella frontera.

^ A l m a rg e n  d e  la in s ta n c ia , f irm ad a  m as n o  fech ad a : «Se les lib ran  m il pesos...» . 
P am p lo n a , 23 d e  o c tu b re  d e  1793: A G N , G u e rra , leg.° 9 , c a rp ; ' 34.

 ̂ In fo rm e  del a lc a ld e  tr ie n a l d o n  J u a n  B ta. E ch ev erría  y  L a tad i; E liz o n d o , 17 de 
m arzo  d e  1797.



Sin tem plo (permaneció 13 años destechado) ni casa, los religiosos 
de Urdax, «que eran del idioma vascongado», acuden a la generosidad y 
amparo del monarca, «como a su legítimo Señor, Padre y Patrono», para 
que se digne concederles la casa y la iglesia de San Ignacio de Loyola, 
«de la extinguida C om pañía, en G uipúzcoa, O bispado de Pamplona, 
que en aquella inm ediación y país igualm ente vascongado, se hallaba 
desocupada por no haberle dado hasta ahora el Rdo. O bispo  destino 
alguno; y la pensión anual para la conservación de la casa e iglesia y 
perseverar en la regular observancia»

C on real orden de 16 de diciembre de 1793 trasmite el precedente 
memorial don M anuel de Godoy, prim er secretario de Estado, al Real 
C onsejo de Castilla, que, por real decreto de 27 de enero de 1794, 
acuerda pedir inform ación al lim o. O bispo de Pamplona, al corregidor 
de Guipúzcoa, al virrey y capitán general del reino de Navarra y al 
general en jefe del ejército de Navarra y Guipúzcoa, don  V entura Caro.

Interesa relación exacta acerca del núm ero de prem onstratenses 
domiciliados en Urdax cuando el asalto de los convencionales; daños y 
perjuicios causados; rentas en el pasado y al presente; su reciente 
proceder con los intereses de la corona; conveniencia de alojarles provi
sionalm ente en el santuario ignaciano.

Tras el incendio del convento de Urdax se dispersaron sus m orado
res; mas no tan apresurados que im pidieran a su abad, Juan  Francisco 
de M iranda, la celebración de dos actos capitulares, por lo menos, el 
prim ero en la sala vicarial de Arráyoz (24 de septiembre de 1793), para 
votar la adm isión de los vizcaínos A ntonio  de Arróspide, natural de 
Busturia; y Juan M anuel de Ezpuru, natural de Bilbao: am bos em itieron 
su profesión religiosa en el convento de Sancti Spiritus de Avila, «en 
tiem po de la guerra». Estuvieron presentes en la convocatoria «de once 
sacerdotes, los seis; y a más, los Ps. vicarios Juan M artín Barreneche, de 
Arráyoz; Pedro Olaso, de Zugarramurdi; Francisco Latadi, de Aniz; y 
Joaquín Ezpeleta, de Garzáin». El segundo acto capitular, presidido por 
el m ism o Juan Francisco de M iranda, se celebró el 10 de enero de 1794 
en la casa vicarial de Elizondo con el fin, entre otros, de ventilar la 
tercera aprobación del estudiante H no. Gracián A ntonio  Seminario, 
que, por razón de la guerra fue destinado al m onasterio de La Vid 
(Burgos, en donde profesó) ^

" E x trac to  del m em o ria l de  ios p re m o n s tra te n se s  d e  U rd a x  a C a r lo s  IV , in se r to  en 
su real cédu la  de  14 de sep tiem b re  de  1797. E n  e l m ism o  d o c u m e n to  se c o n tie n e  la 
tram itac ió n  segu ida  hasta  la real re so lu c ió n : Col. Lee.

«L ibro  de C axa  d e  la S ec re t“ d e  S n . S a lb a d o r de  V rdax . A ñ o s 1705-1837» (ene. 
pergam ."): A rc h iv o  p a rro q u ia l (A.P.), U rdax .



Plan beneficial

Por si no bastaran las am putaciones desam ortizadoras de Cam po- 
manes recayó sobre los despojados prem onstratenses de Urdax el 
«Plan Beneficia! y Parroquial», que tendía a privarles de los curatos de 
Elizondo, Garzáin, Aniz y Arráyoz, en Baztán, y los de Eugui y  Añoa o 
Ainhoa, servidos «en virtud de lexitimas concesiones... de tiem po inm e
morial a esta parte, por lo que venían percibiendo los D iezm os, Primi
cias y el pie del A ltar acostum brados, a vista, ciencia y paciencia de los 
RR. O bispos de Pamplona» ^ Por el m om ento  se respetaban los curatos 
de Urdax y de Zugarram urdi com o jurisdicción abacial vere nullius.

De acuerdo con la circular cursada por la Cámara de Castilla el 12 
de junio de 1769, trazó el lim o. O bispo de Pam plona, don Juan 
Lorenzo de Irigoyen, un plan de reforma beneficial acom odado a cada 
uno de estos ocho pueblos del valle de Baztán: A lm ándoz, Aniz, 
Arizcun, Arráyoz, Azpilcueta, E lizondo, Errazu y Garzáin.

C om o le sorprendió la m uerte antes de tenerlo form alizado, se 
encargó desde la C orte al nuevo prelado, lim o, don Agustín de Lezo y 
Palomeque, nueva elaboración, previa consulta a los párrocos y feligre
sía. Lo firm ó en Pam plona el 4 de septiem bre de 178L

En adelante parroquias y capellanías habrán de proveerse por libre 
concurso entre el clero secular; al patrono, eclesiástiaco o laico, queda la 
opción de presentar a uno de los aprobados {terna o bina). Se dio vía 
libre al plan Palom eque por real orden de 21 de febrero de 1782, que 
firma don  Juan  Francisco de Lastiri, marqués de M urillo.

La elim inación casi com pleta del régimen patronal en los nom bra
mientos eclesiástiacos era lo bastante revolucionaria com o para que 
tuviera que procederse con pausa y cautela. Por eso no  es de extrañar 
que todavía en 1792 llegue a admitirse la querella del rector de la 
parroquial de Errazu, don Roque Jacin to  de G aztelu, por no  habérsele 
consultado anticipadam ente; y la de sus feligreses, porque el Rdo. 
Gaztelu, dueño y señor del palacio de Apezteguía, había nom brado su 
vicario contra lo previsto en el nuevo plan beneficial. Desde la real 
Cámara de Castilla se piden informes al O bispo diocesano, lim o, don 
Esteban A ntonio  Aguado y Roxas. Y se aplaza su publicación solemne

E U L O G IO  Z U D A IR E  H U A R T E : « C am p o m a n e s , d e sa m o rt iz a d o r del m o n a s te r io  
p re m o n s tra te n se  d e  U rdax» , e n  H ispan ia  Sacra, 25 (M a d rid , 1972), 37-74.

M em o ria l a S .M ., 9  n o v . 1796, según  referenc ia  de  la R .C . d e  14 sep t. 1797.



hasta 16 de junio  de 1796, a cargo del gobernador, provisor y vicario 
general de la diócesis, Dr. don  Rafael Blázquez Prieto, por delegación de 
su prelado lim o, don Lorenzo Igual de Soria. Pero queda en suspenso 
su ejecución porque los canónigos regulares de Urdax, aunque dispersos, 
logran en acuerdo capitular firmar recurso de apelación contra el plan 
Lezo y Palomeque, fraguado «sin citación ni audiencia de los interesados».

Responde el Real C onsejo de Castilla con una orden, cursada el 22 
de agosto de 1796 por el marqués de M urillo, que frena la aplicación 
del plan beneficial por lo que respecta a las siete parroquias dependien
tes del m onasterio de San Salvador; y con la petición de ciertos infor
mes (M adrid, 28 de septiembre de 1796) a los causantes del recurso (10). 
Por ellos y en su nom bre presenta el procurador general de la C ongre
gación norbertina española un m em orial acom odado ai cuestionario 
propuesto desde la Corte: las rentas monacales ascendían el año 1780, 
deducidas cargas y obligaciones, a 115.892 reales; en la actualidad, 
prescindiendo del plan beneficial, apenas alcanzaban los 20.101 reales y 
28 maravedíes de vellón; si llegaba a aplicarse en las cinco vicarías (las 
cuatro de Baztán y la de Eugui) quedaban reducidas a 6.924 reales al 
año. El m onasterio de Urdax solía albergar de 24 a 26 religiosos dentro 
del claustro; rara vez se llegó al núm ero de 32, prefijados por el Real 
C onsejo, con la presunta dotación de 200 ducados por individuo. Hasta 
las presentes circunstancias había m antenido a sus expensas un hospicio 
público, con cuatro a seis camas. Gozaba el m onasterio de Urdax de tal 
prestigio dentro de su O rden, que estaba destinado para Casa Novicia
do; y  sus religiosos de tan buena fama entre el pueblo que siempre los 
veneraron com o vicarios ejemplares de sus iglesias parroquiales; el nom 
bram iento canónico les venía de su abad, que percibía íntegram ente los 
diezmos, de los que distraía una parte para suplir los m enguados ingre
sos de sus vicarios. Se entretiene el procurador general en acum ular 
pruebas de hecho y de derecho acerca de la jurisdicción del. abad y 
m onasterio sobre las feligresías de Urdax y de Zugarram urdi, «como 
territorios exentos vere nullius», y respecto de su patronato  inm em orial, 
ratificado por sentencias y actuaciones canónicas, sobre las parroquias 
de Elizondo, Aniz, Arráyoz, Garzáin, Eugui y la fronteriza de Añoa 
(obispado de B ayona)” .

Plan  B eneficia l. A rcip restJZ go  d e  B az tán : A .P. U rdax . A  la real o rd e n  fech ad a  en 
M ad rid , 22 de agosto  d e  1796, da  s,u c o n fo rm id a d  el o b is p o  d io c e sa n o , lim o . Igual de 
S oria: «Así lo  p ro v ey ó  el lim o . L o ren z o , o b is p o  de  P a m p lo n a , a 10 d e  sep t. 1796. Serio . 
D n . P ed ro  Garcia».

"  Plan B eneficial. A rc ip res tazg o  d e  B az tán ; P a m p lo n a , 28  d e  m a rz o  d e  1794.



Los vecinos de Zugarram urdi (cuya iglesia parroquial fue erigida en 
1580 com o filial de la de Urdax), acuerdan, m ediante su alcalde M artín 
de Zuelgaray y su jurado M artín de Fagoaga, «unánimes, sin embargo de 
lo producido en el tribunal eclesiástico del obispado de Pam plona sobre 
la misma causa, que en nada se altere el m odo y servicio actual de esta 
Parroquia, en atención a que han observado en sus Vicarios Párrocos el 
más exacto cum plim iento de su obligación pastoral, extendiendo aún su 
celo y caridad a los estrangeros catholicos que particularm ente en las 
actuales circunstancias concurren a esta Ig l/ en grande número». Y 
dieron su poder bastante a don  M artín José de Arm endáriz, procurador 
del tribunal eclesiástico del obispado de Pamplona, para presentar aque
lla escritura de convenios firmada con su actual vicario Agustín de 
Sanzberro, al m ism o señor obispo si fuere preciso'^.

Respecto de las otras parroquias atendidas por los canónigos pre
monstratenses de Urdax, puede considerarse suspendida la aplicación 
del plan benefícial hasta el año 1815, p o r más extrañeza que mostrara 
su lima, don  Lorenzo Igual de Soria, ante el proceder de los vicarios 
prem onstratenses, que continuaban rigiendo las cuatro parroquias de 
Baztán, «desentendiéndose absolutam ente de los referidos planes benefi
cíales»

C uando en 1810 reclama la autoridad civil los diezmos de todas las 
iglesias, responden por la suya tradicional los «ex religiosos» del supri
mido convento de Urdax, con la sola novedad de «vestir hábitos seculares».

Por real orden de 22 de junio de 1815 se im pone definitivam ente 
el plan benefícial, con la erección de vicarías colativas perpetuas; lo 
implanta en Arráyoz (primera experiencia) el 21 de octubre de 1815, 
don Joaquín de Lacarra, gobernador y  vicario general del obispado de 
Pamplona, sede vacante. Q ueda para el m onasterio de Urdax, «cura 
habitual de la parroquia de Arráyoz», la facultad de presentar en los 4

Esteban  A n to n io ,  o b is p o ; d o n  Pascual d e  C h u rru c a , p ro v iso r  y v ica rio  gen era l; D r. d o n  
T o m ás de  U rg a rte , S erio . M em o ria  d e l 9  de  n o v ie m b re , q u e  c o m ie n z a : «El p ro r . G ra l. del 
O rd e n  de P rem o n s tra ten ses , e n  re p re sen ta c ió n  del A b ad  y  C o m u n id a d  d e l M o n a s te r io  de  
San S a lv ad o r de  U rdax ...»  (copia); Col. Lee..

«E scritu ra  de  c o n v en io s . E n  el lugar d e  Z u g a rram u rd i a tan to s ...»  Se o to rg ó  este 
co n v en io  el 5 de  m arzo  d e  1789, e n  re spuesta  al p ro v is o r  y  v ica rio  g en era l del o b is p a d o , 
Rdo. G ab rie l Rafael B lázquez  P rie to , q u e  les re q u ir ió  a ap licar el P lan  B enefícia l. P reced ió  
a! c o n v en io  el v o to  u n á n im e  del v e c in d ar io , al q u e  se h ab ía  in fo rm a d o  so b re  el p a rtic u la r  
en  b aza rre  de  10 d e  n o v ie m b re  d e  1798: A.P. U rdax .

"  R espuesta  al Real C o n s e jo  d e  C as tilla . P a m p lo n a , 15 de ju lio  de  1796, c o n te n id a  
en  la R .O . d e  14 d e  sep t. 1797.



meses ordinarios (se reservan al Rey los ocho meses restantes, denom i
nados apostólicos) a uno  de los sacerdotes seculares aprobados en el 
concurso libre y el derecho a percibir anualm ente 295 reales, en vez de 
los 2.951 tradicionales

Respuestas al Real Consejo de Castilla

a) Curia diocesana de Pamplona.—\nioxmd. el lim o. Sr. O bispo, Dr. 
don Es.teban A ntonio  Aguado y Roxas, en cum plim iento del real decre
to de 27 de enero de 1794, que la plantilla del m onsterio de Urdax 
constaba de 32 religiosos, núm ero fijado para dicha com unidad por el 
Real Consejo de Castilla el año 1766 (O pino que se incluían com o 
residentes los vicarios de las siete parroquias, com o en la lista de 30 
prem onstratenses presentada por el prior Sotillarena el 27 de septiembre 
de 1809 a requerim iento del subdelegado colector general de Navarra, 
don M anuel de Gomeza); en la actualidad, apenas quedaban 12 para 
servicio del m onasterio, 8 en sus curatos, 6 en colegios de Castilla y tres 
o cuatro enfermos o impedidos o en otros destinos; y tres legos. Sus 
rentas, a tenor del extracto de cuentas del año 1779, alcanzaron 134.638 
reales anuales; al presente, tras el arrasam iento francés, se aproxim aban a 
los 20.000 reales de vellón, de saldo líquido.

O pina su lima, m uy oportuno  el traslado de estos prem onstraten
ses al santuario de Loyola, tan to  com o refugio de la desamparada 
com unidad de Urdax, com o en favor del pueblo guipuzcoano, tan 
devoto de su patrón San Ignacio; y en bien del m ism o santuario que, 
vacío de moradores, sufre continuos deterioros. C uando  por real decre
to de 27 de junio de 1787 se entregó al obispado de Pam plona, no 
quiso hacerse cargo de él; porque ni podía cum plir com o Colegio de 
Misiones, por haberse enajenado parte de sus propiedades luego de la 
expulsión, ni resultaba hacedera su mera conservación com o no se le 
asignasen sus cortas rentas y los muebles y librería, con que atender a 
los reparos indispensables. Los canónigos prem onstratenses no  solamen-

'■* P lan  B eneficia l. A rráyoz . «En la C iu d a d  de P a m p lo n a  a  v e in te  y  u n o  de O c tu b re  
d e  m il o c h o c ien to s  y q u in c e  el fvl.I.S. L icdo . D n . J u a q u ín  d e  Lacarra...«  P o r tra s lad o  
F erm ín  de O la iz o la : Col. Lee. E x tra ñ am e n te  nad a  im p o r ta n te  se  in d ic a  e n  la rec ien te  
“H is to ria  E clesiástica d e  E spaña», d irig ida  p o r  R. G A R C IA  V IL L O S L A D A  (B A C , t. IV, 
s ig lo  X V III, M ad rid  1979) re fe ren te  a la in te rv e n c ió n  ra b io sam e n te  regalista  del p o d e r  civil 
e n  la p ro v is ió n  d e  b en efic io s  eclesiásticos. Se a p u n ta n  e n  c a m b io  (págs. 633-635) a lgunas 
razo n es  d e  la a n tip a tía  de  los re fo rm istas  de  C a r lo s  III hac ia  los regu lares, a los q u e  
p u g n an  p o r  m a n te n e r  co n fin a d o s  in tram u ro s  d e  sus co n v en to s .



te remediarán los desperfectos de iglesia y casa de Loyola con las 
subvenciones que S. M. se dignare dispensarles, sino que renovarán el 
esplendor del culto y sum inistrarán el pasto espiritual a las gentes de 
aquella zona.

O pina el señor obispo de Pam plona que para desem peñar decoro
samente el servicio pastoral, atender el colegio y celebrar con dignidad 
los divinos oficios no serán m enester m enos de 40 religiosos. (Bastantes 
menos eran los jesuitas cuando su extrañamiento).

b) Corregidor de Guipúzcoa—h.zon\z\.t el problem a, con el propósi
to bien definido de puntualizar sus consecuencias, desde la transm isión 
del patronato de Loyola por los marqueses de O ropesa y de Alcañices a 
la reina doña M ariana de Austria, madre de Carlos II, que, por real 
provisión de 7 de diciem bre de 1681, se dignó aprobar la transacción. 
En su nom bre se hizo cargo del derecho patronal, con fecha de 19 de 
febrero de 1682, el corregidor de G uipúzcoa, don M anuel de Arce

La reina m adre hizo  donación, merced y gracia perfecta e irrevoca
ble a la C om pañía de Jesús, en 24 de mayo de 1682, «especialmente a la 
prov* de Castilla», con la obligación de conservar la casa y de incorpo
rarse al colegio que inm ediato a ella se había de fabricar, capaz y 
decente para albergar una com unidad jesuítica que se dedicara a sus 
ministerios. La reina madre y después de ella su hijo y sucesores en la 
corona serán los patronos de la casa, colegio, iglesia y capilla, con las 
preeminencias y prerrogativas y exenciones de San Lorenzo del Escorial, 
Descalzas Reales y Encarnación de Madrid.

En años alternos deberá presentar el rector del colegio, en el 
m om ento del ofertorio, al celebrante que diga la misa de la festividad 
de San Ignacio (31 de julio), un cirio de cera blanca para el santo 
patriarca; y al año siguiente, o tro  para la reina, durante su vida; y 
después de ella, para su hijo Rey y sucesores, «en reconocim iento de 
dicho patronato».

Los reyes habrán de gozar, com o tales patronos, de todas las 
preeminencias, sufragios y buenas obras que en la C om pañía se acos-

E s tu d io  s o b r io  y  p re c iso  d e  la fu n d a c ió n  y  sucesivas v ic is itu d es  del p a tro n a to  de 
Loyola el del P. R A FA E L  M .^  D E  H O R N E R O , S. L, « F u n d ac ió n  del real co leg io  e  iglesia 
de  San Ig n ac io  d e  L oyola»  e n  Boletín de Estudios Históricos sobre San Sebastián  16-17, 11 
(1982-1983) « H o m e n a je  a J . Ign ac io  T e lle ch ea  Idígoras» . E x ce len te  c o m p le m e n to  del 
P. E g u illo r e n  su  tra b a jo  «El s a n tu a r io  d e  San Ig n ac io  d e  L oyola»  en  BRSVAP, 39 
(S.S. 1983). págs. 201-229.



tum bran, según sus C onstituciones, en favor de los fundadores y patro
nos de sus iglesias y colegios.

Misa aniversario por S. M ., cuando falleciere, con vigilia y respon
so; misa cantada cada año el día de la Inmaculada y en la fiesta de San 
José.

Por cuenta de la provincia jesuítica de Castilla corre la construc
ción de la iglesia, colegio y dependencias con cargo a las rentas funda
cionales que de 4.134.817 maravedíes en varios juros, habían pasado a 
4.464.508, que al tiem po de la expulsión significaban unos ingresos de 
132.353 reales y 4 maravedíes; a que debía agregarse un capital de 5.005 
ducados y 10 reales de vellón, en 11 censos im puestos sobre fincas del 
país, que redituaban 1.127 reales anuales de vellón; más o tro  censo de 
105.313 reales y 22 maravedíes de principal contra el estado de Mede- 
llín; y otro más, de 51.333 reales y  12 maravedíes sobre bienes del 
duque de Medinaceli, «cuyos réditos se cobraron por los jueces de 
M adrid y de Valladolid», después del extrañam iento. Las fincas no 
enajenadas por la junta de temporalidades podían producir, entre adeha
las de granos y otras especies, unos 9.200 reales anuales; al patrim onio  
del colegio pertenecían asimismo 5 acciones, de 500 pesos unidad, sobre 
la R. Cía. de Tabacos de La H abana y un crédito de 57.963 reales, 
contra la testam entaría de Felipe V, rem itido en 1791 a don M anuel 
Doz (o de H oz) director general de temporalidades.

«Deducidas las cargas y el 5 %  de la adm inistración de los bienes 
—concluye el corregidor de G uipúzcoa— quedaban rentas líquidas del 
colegio, incluso los réditos de censos fundados en él y sin com prender 
los de fuera, 4.928 reales de vellón». Sobre estos juros y censos pesaban 
ciertas «cargas espirituales» o m andas pías, que habrán de satisfacer los 
canónigos prem onstratenses, si acampan en Loyola. Algunas de ellas se 
venían cum pliendo en la parroquial de Azcoitia por el im porte anual de
1.028 reales. Enum era el corregidor entre esas obligaciones la del ofreci
m iento anual de un hachón de cera; el responso anual y misas cantadas 
(no celebradas desde la expulsión); misa al SSmo. Sacram ento, un 
dom ingo del mes, indulgenciada con jubileo; misa cantada perpetua el 
prim ero de m arzo de cada año y una rezada semanal en la capilla de 
San Ignacio, legado de doña Ana de Lasalde; y en la misma capilla y 
por la misma testadora, una lámpara de luz perm anente; item  más, la 
ofrenda anual de 209 reales en la capilla de la H orreada, de la parroquia 
de Azcoitia y la de otros 138 a su cabildo por las vísperas y  función 
litúrgica el día de la N atividad de la Virgen. La herencia del P. Miguel 
de Ibarra, recaída en el colegio de Loyola, im ponía una pensión de 364



reales para el maestro de niños de M otrico; y otros 50 de obligaciones 
en las sepulturas de sus familiares de M otrico y de de Astigarribia.

Inform a el m ism o señor corregidor que, a juicio de dos arquitectos 
inspectores, se hallaba el colegio deslucido en todas sus partes, rotas 
ventanas y puertas y m uchas de sus vidrieras, secuela del acuartelam ien
to de los tres batallones de milicias de Toro, Valladolid y León durante 
el año 1793. Se calculaban en 11.000 reales los desperfectos. Remediar
los, cegar las goteras de la media naranja, conservar el edificio en buen 
estado, requería una inversión anual de 5 a 6.000 reales, al margen de 
imprevistos, que bien podían temerse. «Que siendo el edificio uno  de 
los más suntuosos del Reyno y aun de fuera y el prim er M onum ento  de 
Arquitectura que por aquella parte se encuentra... que hacía hon o r a la 
Nación en todos los tiem pos, m ayorm ente si se concluyese la segunda 
ala (levantada hasta la prim era cornisa), destinado para Seminario de 
Nobles, proyectado por la Prov^ de G uipuzcoa desde fines del siglo 
décimo séptim o e in terrum pido después por varios accidentes, en espe
cial por la Guerra de Sucesión; que para llegar a la altura de los tejados 
no le faltaban sino seis o siete hileras de piedra sillar y cubierta del 
tejado, se hacía más doloroso que quedase sin concluir a lo m enos en lo 
exterior y expuesto a arruinarse».

Le parece m uy oportuna la petición de los prem onstratenses de 
Urdax; por lo que sugiere el señor corregidor que se les podían adelan
tar los 11.000 reales de costo en que se calculaban las reparaciones, 
deducidos del sobrante de las rentas del año 93 y «del producto de varios 
libros vascongados que sin utilidad alguna existían arrinconados en varias 
piezas de él; y su venta para aquel país sería al parecer provechosa».

Am én de lo dicho, agrega el interpelado, tendrá que pensarse en 
arbitrar medios de subsistencia para sus moradores y  en otros con que 
atender la parte material de iglesia y  colegio. H abrá que entregarles unos
6.000 reales anuales, que se pueden tom ar de los réditos censales de 
M edellín o de M edinaceli o  de las rentas de juros; am én de la adm inis
tración y usufructo de los bienes y fincas no  enajenados.

La villa de Azpeitia había ahorrado al fondo de temporalidades
11.315 reales que distrajo de sus propios para sueldo del sargento y 
cinco guardas puestos por el corregidor com o centinelas del santuario y 
su pertenecido.

La huerta, que venía siendo cultivada por los pobres del hospicio, 
habrá de quedar al cuidado de los prem onstratenses, que, en com pensa
ción, podrán asignarles una pensión regular y equitativa.



C onsultados los diputados ferales de G uipúzcoa respondieron a su 
corregidor que consideraban muy útil la venida de dichos religiosos, 
«por ser vascongados».

Tal fue en substancia el dictam en que se rem itió al Real Consejo 
de Castilla el 15 de marzó de 1794.

c) El virrey de Navarra, conde de Colomera.—Inform a  acerca de la 
situación geográfica del m onasterio de Urdax, sito a una legua de 
Francia; lo habitan 20 sacerdotes; perdió dos ferrerías con los productos 
fabricados; el m olino cebero y los diezmos de sus dos vicarías de Añoa 
y de Zugarramurdi; en las otras cinco parroquias tenía que repartir la 
cortedad diezmera con la casa de Roncesvalles; insuficiencia de sus 
rentas, tras la desamortización de 1.774; ciertos los auxilios espirituales a 
los franceses en todo tiem po, sin exceptuar los de guerra, y los socorros 
del abad y canónigos a la tropa española; «que los franceses habían 
quem ado del todo la villa, el m onasterio, las dos ferrerías, el m olino y 
todo lo que podía ser útil a la C om unidad y a los vecinos; añadió 
(Colomera) que eran vascongados todos los Religiosos sacerdotes y ésta 
era la causa de que en lo espiritual favoreciesen m ucho a los franceses 
que en distancia de quatro leguas acudían de continuo  al Monast"».

Recomienda dicho virrey y capitán general del reino de Navarra el 
regreso de los prem onstratenses a su casa solariega, luego que se firmen 
las paces, por el bien espiritual de aquellas gentes y por constitu ir con 
Roncesvalles la m ejor atalaya fronteriza, desde San Juan  de Luz a San 
Juan de Pie de Puerto, en distancia de veinticinco leguas, para observar 
los m ovim ientos y prevenciones del vecino galo.

d) La provincia de Guipúzcoa.—Hdbidi acordado, en junta general 
de 9 de julio de 1794, vistos los informes del señor corregidor, de la 
diputación y de la villa de Azpeitia, apadrinar ante el Real C onsejo la 
solicitud de los norbertinos de Urdax, con el fin de m ejor conservar «la 
m em oria y esplendor de tan devoto santuario de Sn.Ign° y un m onu
m ento que hacía tanto hon o r a la Patria y al Estado».

Pasa el expediente al subdelegado de tem poralidades, don M anuel 
D oz, para que, en nom bre de la provincia, haga saber al Real Consejo 
la situación del personal y rentas, el día de la expulsión.

Informa en consecuencia el señor D oz que, aun cuando por el 
artículo 27 de la R. C. de 14 de agosto de 1768, había sido destinado el 
colegio de Loyola a sem inario de misiones de la América M eridional, 
no se había llevado a efecto; que en 21 de enero de 1787 se había
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puesto a disposición del obispo de Pam plona «lo material de los edifi
cios», no su mobiliario ni sus alhajas; y que había respondido su lima, 
que para la simple conservación de la fábrica se necesitaban de cinco a 
seis mil reales de renta; y que «se le facilitase la Librería y demás alhajas 
que pudiesen ser oportunas para la más útil y provechosa aplicación del 
Colegio; que por lo respectivo a los libros de D. M anuel M unita, 
com erciante residente en esta Corte, había solicitado (dicho señor obis
po) se le vendiesen los existentes en los colegios de Bilbao y de Loyola».

Las alhajas eran muchas y valiosas; pero ni se habían vendido ni 
enajenado, pese a la circular del Real C onsejo de Castilla, de 28 de 
febrero de 1782 y a la real orden de 11 de abril de 84; estaban 
depositadas en la parroquial de Azpeitia, bajo la responsabilidad de la 
villa.

N úm ero de jesuitas en la fecha de la expulsión: 17, de ellos 8 
sacerdotes y 9 coadjutores, cuyas anualidades im portaban 24.154 reales 
de vellón, al respecto de 1.500 reales los sacerdotes y  1.350 los legos, 
«que han recibido del fondo general de las tem poralidades para cum plir 
nuevas obligaciones».

Rentas del colegio al tiem po de la expulsión, en bienes raíces, 
censos, réditos y juros, 171.631 reales de vellón.

Rentas actuales, 182.005 reales de vellón, y 5 maravedíes, de los 
cuales unos 10.654 «poco más o menos» procedían de las tierras y de la 
granja (trigo, maíz, tocino, corderos, pollos...); la m ayor parte de los 
réditos, derivaban de los juros y censos; otros, del im porte de las fincas 
vendidas, puesto al 3 %  de censo redimible; de la fundación del P. José 
Cassani, cuyo capital se im puso a censo, com prado por el duque de 
Arco, sobre casas de la calle de La Salud (Madrid). Las 5 acciones de a 
500 pesos, devaluados a 250, sobre la Cía. de Tabacos de La Habana 
eran legado del azpeitiano don A ntonio  de C orta en favor del colegio 
de Loyola.

Del im porte bruto  de las rentas debían deducirse 7.618 reales y 4 
maravedíes por fundaciones de misas y responsos, aceite de la lámpara y 
dos ducados para la mujer que cuidaba de ella; 100 fanegas de trigo para 
los hospitales de Azpeitia y de Azcoitia, a razón de 70 y 30 respectiva
mente; los réditos de cuatro censos de la fundación del P. Beristáin para 
dotación de seis de sus parientes femeninas, cuando tom asen estado; 
374 reales para com pletar el salario del m aestro de primeras letras que 
nom brase la villa de M otrico, según testam ento de don  José Miguel de 
Ibarra, otorgado en Pam plona el 12 de diciem bre de 1736; misas por



don A ntonio  C orta; misa de cabo de año, con su responso, de 8’50 
reales, po r el alma de doña M ariana de Austria, fundadora y patrona del 
colegio; cirio con las armas reales, en reconocim iento del real patronato, 
el día de San Ignacio...

Quedaba un rendim iento  líquido, sin contar el de la huerta no 
tasado en el plan de 1769, bien sustancioso de 175.189 reales y 11 
maravedíes de vellón anuales.

Concluye don M anuel D oz que no hallaba inconveniente en aco
ger a los canónigos norbertinos de Urdax, con tal de que se respetasen 
los gajes del real patronato  y las reservas y derechos reconocidos a favor 
de los marqueses de Alcañices; ni en que, de acuerdo con el. señor 
obispo de Pam plona, se les confiaran las reliquias, alhajas de prim era y 
segunda clase y demás efectos conducentes al m ayor esplendor del culto 
y devoción de los fieles; com o tam poco en traspasarles el cuidado y 
cultivo de la huerta, «para ensanche, desahogo y alguna utilidad de los 
religiosos».

Toda trasferencia deberá hacerse por escrito, debidamente autorizado.

Al Real Consejo se rem ite para la consignación de los 11.000 reales 
de deterioros causados por la tropa en los edificios; y de alguno de los 
juros habrán de descontarse los cinco o seis mil reales anuales necesa
rios para su conservación. Los prem onstraténses habrán de continuar 
con la entrega de las 100 fanegas de trigo, «salvo que S. M. agravase el 
donativo en atención a usufructuar los religiosos toda la huerta».

El sobrante de las rentas del colegio debería refundirse con los 
demás bienes de tem poralidades, «para atender en general al pago de 
anualidades de los ex jesuítas, que existían más de dos mil, y a las 
demás cargas y obligaciones de justicia que tenían estos fondos».

Real reso lución

En sesión de 27 de enero de 1796 determ inan los m inistros del 
Real Consejo de Castilla ordenar al virrey y regente del de Navarra que, 
después de oír a los vecinos de Urdax y de Zugarram urdi acerca de la 
solicitud presentada por aquellos canónigos, inform e con puntual no ti
cia sobre el estado en que habían quedado m onasterio y fincas adscritas 
y sobre el costo de su restablecim iento; inconvenientes y ventajas de la



perm anencia y del traslado a Loyola; atención pastoral en sus vicarías 
parroquiales.

Habrá de consultarse asimismo al señor obispo de Pam plona por si 
concuerda con su predecesor.

Responde el regente de Navarra, en oficio de 15 de abril, que los 
vecinos de Urdax y Zugarramurdi tienen por ventajosa la instalación 
tem poral en Loyola, no sólo por haber sido reducidos a cenizas el 
m onasterio con sus pertenencias, «blanco del encono de los enemigos», 
sino por haber sido el m onasterio «motivo de las desgracias e infortunio 
que habían sufrido» los vecinos de la villa, que perdió en el incendio 49 
casas vecinales, 21 de segunda clase, 25 bordas, el cuartel y una tejería. 
Agravóse la precaria situación de los prem onstratenses con la pérdida 
reciente de 20.000 plantas de árboles bravos por culpa del fuego; 
«siendo casi m oralm ente im posible reparar los daños ni poder hacer 
cálculo del costo que tendría poner el M onast” en el pie en que estaba».

Según dictam en de los dos peritos que envió C olom era a examinar 
las ruinas, podría calcularse en más de 100.000 pesos la obra de restau
ración del edificio monacal, dando por seguro el aprovecham iento de 
los cim ientos y el de la piedra de los m uros enhiestos; «y en igual 
conform idad y disposición habían quedado las demás casas y edificios 
de aquella Villa por el incendio hecho por los franceses».

Los pobladores de Zugarramurdi, que no  corrieron m ejor suerte 
que los de Urdax, convienen con ellos en señalar el m onasterio com o 
blanco de las iras galas «por la hospitalidad que daban a sus emigran
tes»; y en que «su abad y monjes estaban expuestos a ser víctimas de los 
descontentos, por su proximidad».

Ambos vecindarios esperan vivir con m ayor sosiego y seguridad 
con el traslado a Loyola; pues, sin la com unidad prem onstratense, no 
volverán a desatarse contra ellos las furias del adversario fronterizo.

Responde por su parte el obispo de Pam plona, lim o. Igual de 
Soria, que las cuatro parroquias dependientes antaño del m onasterio de 
Urdax, en el valle de Baztán, habían sido erigidas, com o los otros 
curatos, en perpetuas colectivas, destinadas a presbíteros seculares; y que 
los planes beneficíales de las de Eugui, Urdax y Zugarramurdi se estaban 
instruyendo a toda marcha, con intención de elevar consulta inm ediata 
a su majestad, de acuerdo con la real cédula de 30 de noviem bre de 
1786. Respecto de la de Añoa (o Amhoa), nada se había gestionado por



hallarse en los dom inios y jurisdicción de la república francesa. (Desde 
1802 interviene en ella sin discusión, el obispo de Bayona).

N o bien recibidos los precedentes informes y a respuesta que, en 
nom bre de la com unidad prem onstratense de Urdax rem itió el procura
dor general de su O rden, propuso el Real C onsejo su parecer al m onar
ca, en consulta de 14 de junio de 1797; y en sesión de 28 de julio del 
mismo año, «se acordó expedir esta mi Real Cédula para que sirva de 
título a dhos.Religiosos, por la qual concedo a los Regulares Prem ons
tratenses de Sn.Salvador de la Villa de Urdax el Colegio de Sn.Ignacio 
de Loyola y  su H uerta, por aora, y sin perjuizio de trasladarse al antiguo 
M onast“ en el caso de hallarse esta C om unidad  con posibles para su 
reedificación o que el dho. Pueblo o los demás de su Dezm atario se los 
faciliten y lo pidan».

Adjudica a dichos religiosos las rentas con sus correspondientes 
cargas espirituales, am én de «los seis mil reales anuales para los precisos 
reparos del edificio del Colegio, que deberán cuidar con esmero; igual
mente mil ducados, por una vez, para los gastos urgentes y necesarios 
que se ofrezcan en la habilitación de dha.Casa, antes de que estos 
Religiosos entren a ocuparla».

Se deja a discreción del obispo de Salamanca, gobernador del 
Consejo, a fuer de superintendente general del ramo de temporalidades 
(bienes de los expulsos), la entrega de las alhajas que estimare oportuno  
para el ejercicio del culto. «Que así es mi voluntad. D ada en San 
Ildefonso a catorce de Spbre. de mil setecientos noventa y  siete años. 
Yo el Rey»

En el santuario de Loyola

A consulta del vicario de Urdax, don  Agustín de Sanzberro, sobre 
las preguntas que han de formularse al postulante Eugenio Irigoyen, 
antes de adm itirle a la vestición del «cándido hábito» de la O rden, 
responde desde Loyola, con fecha de prim ero de febrero de 1798, su 
abad; «NOS, D n.B A R TH O LO M E JUSUE Y BORDA, Abad por su 
Magestad (que Dios guarde) vere nullius de Urdax y Zugarram urdi, en el

E sc rib a n ía  d e  g o b ie rn o  del C o n se jo . «Yo D n . S eb astián  P iñ u e la , S ec re t” del Rey 
N ro . Sor. lo  h ice  e sc rib ir  p o r  su  m a n d a d o . R eg istrad o  J o s e f  A legre ; T e . d e  C an c ille r  
M r. Jo se f A legre. D e re c h o s , se sen ta  reales y  m e d io  d e  v e lló n . Phe. O b is p o  d e  S a lam anca. 
D n . Jo se p  R am ó n  d e  A rce. D n . J u a n  A n t"  P asto r. E l C o n d e  de P inar...»  (copia); Col. Lee.



Reyno de Navarra la Alta y Juez O rdinario  de las mismas en lo 
espiritual e igualmente Abad del Rl.Colegio de Sn.Ignacio de Loyola, 
Guipúzcoa, del O rden de Canónigos Reglares Prem onstratenses, etc. 
etc...» En nada difieren las condiciones que se exigen al candidato de las 
requeridas para un caballerato de O rden Militar: limpieza de sangre, no 
haber ejercido oficio vil ni mecánico, no estar penitenciado por tribunal 
alguno, civil ni eclesiástico, ni descender de quien lo hubiera sido por el 
Santo Oficio de la Inquisición ni de agotes. Y aún agrava el abad Jusué 
las exigencias tradicionales con las de no  adm itir ni a viudos, cojos, 
mancos ni lisiados Afinar tan escrupulosam ente los inform es sobre 
naturaleza, vida y talante de los pretendientes, tan to  puede ser indicio 
de precaución dictada por la trashum ancia del religioso institu to , com o 
de afluencia de candidatos.

Por mayo o junio dé 1798 sucedió en el abadiato «de este Ral.M o
nasterio de Sn. Ignacio de Loyola y del de Sn.Salvador de Urdax», el 
M .Rdo.P.M tro. y Visitador Gral. de la congregación.prem onstratense en 
España (Circaria Hispaniae) don José de Enseña {los títulos de don  y de 
fray se aplican según épocas y aún según docum entos), que el 24 de 
marzo era abad de San Joaquín, al hacerse cargo en M adrid del «tesoro 
de Loyola» y de su traslado al santuario ignaciano.

El ayuntam iento de la villa de Azpeitia acordó «celebrar una fun
ción solem ne en acción de gracias a ambas Magestades, D ivina y 
hum ana, por el beneficio grande que se habían dignado de favorecer a 
esta N.Villa en el destino de la Santa Casa y Colegio de Loyola, 
destinado por ahora a los Canónigos Premonstratenses del M onasterio 
de Urdax, en el Reyno de Navarra, para que con su Religiosidad y zelo 
tenga este Ule. solar del Patrono Nro.Sn.Ignacio de Loiola, héroe grande 
de la Religión Cathólica, el culto y veneración que se merece tan 
llle.Santuario».

N om bran por sus diputados a don  Luis de A ltuna y al Sr. don 
Ignacio Miguel de Agote, los cuales presentan el acuerdo m unicipal al 
cabildo eclesiástico, reunido en la sacristía parroquial azpeitiana de San 
Sebastián de Soreasu.

El clero, en vez de acoger con aplausos aquella iniciativa de la 
autoridad civil, se atornilla con el rector de la iglesia m atriz, don

«Profesiones»: A .P. U rdax . E l in te rro g a to r io  en  8  p reg u n ta s  re d a c ta d o  p o r  e l abad  
P. Fr. J o se p h  de B arren ech e  c o n d en sad as  e n  c u a tro  p o r  el a b a d  d o n . B a r to lo m é  J u su é  de  
B orda.



Ignacio Nicolás de O driozola, que había apelado al M. I. A yuntam iento 
en defensa de sus derechos: aquellos premostes, alojados en solar de su 
jurisdicción, ni le habían com unicado, antes ni después, su tom a de 
posesión, ni le habían m ostrado la real cédula de su traslado» aunque 
otra cosa hubiera prom etido su señor abad. N o era pequeño el desenga
ño sufrido, porque, tras informes tan favorables de los fiscales reales, 
«lexos de corresponder a aquellos anuncios, nos m anifiestan tal vez un 
semblante m uy distinto»

Siente preocupación el cabildo eclesiástico por el recibim iento que 
les dispensará la com unidad norbertina, cuando se celebre la proyectada 
función, porque no están dispuestos a perder ninguno de sus derechos 
ni preeminencias.

Se aproxim a entre tan to  la fiesta de San Ignacio. La com isión 
mixta, que preside el rector O driozola, está determ inada a observar el 
ceremonial de costum bre

Los regidores de la villa renuncian a las vanas discusiones y nom 
bran com isionados que ventilen directam ente con el abad Enseña el 
probrama tradicional. Los señores Francisco de Em paran, Ignacio de 
Ibero y José A ntonio  de A ltube le inform an que los padres jesuítas 
solían dejar libre, al cabildo secular y clerecía, iglesia y capilla m ayor el 
día 30 de julio por la tarde, para ei canto de com pletas; y al siguiente, 
31, para la misa solem ne de media m añana; y  que la com unidad salía a 
las antepuertas para recibirles y cum plim entarles, entre el sonoro repi
queteo de las campanas.

Respondió el padre abad que gustosam ente les complacería en 
cuanto fuera de uso y costum bre, salvo que a la hora de com pletas, por 
ser de coro, hará los honores el «cuaternón», es decir, cuatro religiosos 
en nom bre de toda la com unidad; pero a la m añana del siguiente día 
ninguno se dispensará de cerem onia tan honrosa

En vísperas de la fiesta de San Ignacio, el día 26 de julio, congregó 
a sus religiosos el M. Rdo. M aestro, P. José de Enseña, que, en su celda 
abacial, procedió al nom bram iento  de oficios: prior, P. Joaquín  de

"* Ig n ac io  O d rio z o la ,  re c to r  d e  la  iglesia m a tr iz  d e  A zp e itia  a l M .I. A y u n ta m ie n to ; 
A zpeiria, 14 y  16 d e  m ay o  d e  1798: A rc h iv o  H is tó r ic o  d e  L oyo la  (A H L). M i g ra titu d  
sincera  a su  c u lto  d ire c to r , P. J o sé  R a m ó n  E guillo r.

R ec to r  O d r io z o la  al M .I.A .; A zp eitia , 12 d e  ju n io  d e  1798; A H L .
E n trev is ta  del 3 0  d e  ju n io  de  1798; firm a  del a cu e rd o  p o r  el ab ad  E n se ñ a  y  los 

tres de legados  azp e itia n o s , el p r im e r  d ía  d e  ju lio  (orig .): Ibid.



Arbeloa, nat. de Aibar; subprior, P. Pr. Sotillarena, nat. de Elvetea; 
cercador, P. Pr. A ntonio  de Aróspide, nat. de Busturia en el señorío de 
Vizcaya; procurador y despensero, P. Juan Luis E lizondo, nat. de Irún; 
suplefaltas de éste, el P. Francisco Esteban de M iranda, nat. de Vera de 
Bidasoa; trojeros, los PP. Prs. M anuel Allica, nat. de Bermeo y Juan 
M anuel Lizaso, nat. de Santesteban; sacristán, P. Pr. Francisco A ntonio 
M orón, nat. de E lizondo; y por su ayudante, el H no. Pedro Plaza, 
cirujano, nat. de Arana de Abajo, que es tam bién enferm ero y refitolero; 
suplefaltas, el P. Arróspide; hospedero, P. M anuel Allica; bibliotecario, 
P. Joaquín  Arbeloa, que es archivero con el P. Sotillarena; y depositarios 
los PP. Juan Bautista Migueleña, nat. de Arráyoz y Pedro Sotillarena; 
secretario, al que se tom ó el juram ento en la forma acostum brada, el 
P. Migueleña. Y la com unidad nom bró  por consiliarios a los PP. PPrs. 
M iguel A ntonio O ronoz, lector jubilado, nat. de O yarzun y Juan  Fran
cisco de M iranda, nat. de Vera de Bidasoa; arqueros, a M igueleña y 
Sotillarena; cantor, nom brado por el abad, el P. Juan  Miguel Lizaso; 
sucentor, el P. Francisco de M iranda el joven (Feo. Esteban)^*.

Por el mes de septiembre de 1799 recibía la profesión religiosa del 
Licdo. don  A ntonio M onasterio, nat. de la anteiglesia de Lujua, y la del 
estudiante Francisco Ignacio de Epelde, nat. de Azcoitia; y el 15 de 
febrero de 1800 proponía a sus religiosos la candidatura del subdiácono 
don José Matías de Elizalde, nat. de Garzáin, que profesará en Loyola el 
15 de marzo de 1801.

C on el nuevo abad, Joaquín Arbeola, elegido «en esta Iglesia de 
San Ignacio de Loyola», el 12 de septiembre de 1801, se registran 
nuevos nombres, que no indican nuevas incorporaciones de personal, 
sino nueva distribución de oficios: prior, el P. Bartolom é Jusué, ex abad, 
nat. de Elgoibar; bibliotecario el P. Juan Ezpuru, nat. de Bilbao; cerca
dor, el P. Pr. José Irigoyen, nat. de Vera de Bidasoa.

El 2 de mayo de 1803 profesa, con hábito de coro, el H no. Juan 
Bautista Olea, nat. de Bolívar (Vizcaya); y el 12 de septiem bre viste la 
misma librea, previo examen de Gramática, Pedro Julián de Duñabeitia, 
nat. de Elorrio; profesará el 10 de octubre de 1804, tam bién en Loyola, 
ante Agustín de Sanzberro, prom ovido al abadiato el 3 de junio  de 
dicho año. En la distribución de oficios, despensero «y por ahora 
tam bién hospedero», el P. Francisco Ignacio Arrieta, nat. de Elorrio.

En el santuario de Loyola visten hábito  de coro de la congregación 
norbertina el H no. Pedro Felipe de Elizalde, nat. de Garzáin, que

"L ib ro  de  C axa  d e  la S ec re ' d e  S an  S a lb a d o r de  U rdax» , pág . 129.



profesa en mayo de 1806; y el H no. Juan Bautista de Landeta, nat. de 
Arteaga, señorío de Vizcaya, que pronunciará sus votos religiosos en el 
m onasterio de Urdax, el 13 de octubre de 1807.

De las vesticiones reseñadas se desprende que com enzaba a sentirse 
en los pueblos aledaños la irradiación vocacional de los refugiados de 
Urdax.

Vicaría de U rdax

«Sanzberro, después de la emigración, volvió el 9 ó 10 de julio de 
1795 a esta parroquia»; firm ó partidas de bautism o desde el 26 de abril 
de 1798 a 30 de m ayo de 1804; faltan las anteriores, lo m ism o que las 
de los franceses bautizados desde el 28 de octubre de 1798 hasta el año 
1802, en que se publicó el concordato de Pío VII con Napoleón 
Bonaparte

El dom ingo, 22 de noviem bre de 1805, al tiem po del ofertorio de 
la ipisa popular, leyó Sanzberro el m onitorio  del señor abad, Joaquín  de 
Arbeloa, y su prim era carta, vertida al idiom a vascongado; y reiteró la 
lectura de dicho m onitorio  el día 29, que com pletó con una segunda 
carta conrninatoria «en lengua bascongada, de que doy fee».

Al vecino Juan Bautista de Estebecorena habían hurtado  dos vacas 
de yunta. El abad Arbeloa fulm ina pena de excom unión al cuatrero que 
no las devuelva en térm ino de seis días: «M aldito sea el m anjar que 
comieres, la bebida que bebieres y el aire que respiráderes. M aldita sea 
la tierra que pisáredes y la cama en que durmiéredes. N o llueva el cielo 
sobre cosa vuestra sino fuego y piedra...»

Por com isión del m ism o señor abad gira Sanzberro la visita canóni
ca a la iglesia parroquial de Zugarram urdi, sufragánea de la de Urdax, 
con citación de todos los fieles para que declaren acerca de la conducta 
de su vicario y de su servicio pastoral; amancebados y mandas pías. 
Todavía presenta Sanzberro a su abad com o «señor de la jurisdicción 
civil, baja y mediana, del lugar de Zugarramurdi», amén de la espiritual

Jo sé  M atías  d e  E liza ld e , en  a co tac ió n  a los «L ibros p a rro q u ia le s» : A .P, U rdax .
'<Dn. Jo a q u ín  de A rb e lo a , A bad  d e  U rd a x  (rb). P o r m a n d a d o  del M .I.S . A bad , 

J o se í M an u e l de  L izaso  (rb), sec re ta rio . D a d o  e n  este Rl. M o n a s te r io  d e  Sn . Ig n ac io  de 
Loyola el q u a tro  d e  N o v ie m b re  de m il o c h o c ie n to s  u n o » : Co/. Lee.

D elegac ión  d e  v isita  firm ad a  «En el Rl. M o n as te r io  d e  Sn . S a lv ad o r d e  U rd ax , a 
v e in te  de  O c tu b re  d e  m il o c h o c ie n to s  y  tres». F irm an  J o a q u ín  A rb e lo a  y  J o se p h  M ath ias  
d e  E lizalde: A .P. U rdax .



Al ser prom ovido Sanzberro al abadiato, suplen sus ausencias José 
Matías de Elizalde (7 de junio  de 1804 a 17 de abril de 1805) y M anuel 
Allica, que firma hasta el abril de 1807 en los libros parroquiales de 
Urdax.

C om parten  su destino pastoral y  adm inistrativo los PP. Arróspide, 
encargado de la ferrería; José M anuel de Lizaso, procurador in terino del 
m onasterio; y Juan A ntonio  de Echeverz, vicario de la parroquial de 
Elizondo y tu tor de los intereses prem onstratenses en el valle de Baztán.

En cum plim iento de una orden recibida del abad Sanzberro, decla
ra el cercador A ntonio  de Arróspide que pueden estimarse disponibles, 
a favor de la com unidad de Loyola, en la ferrería, 175.204 rs. vn., 
integrados por 25.840 efectivos, más otros 53.364 abonables p o r los 350 
quintales de fierro labrado, a 81 rs. sencillos de plata el quintal; más los
96.000 que se podrán agregar una vez labrados los 1.200 quintales que 
rendirá el mineral acopiado. N o ha m etido Arróspide en la cuenta los 
gastos de reparación de la fábrica de fundición

Calcula Juan A ntonio  de Echeverz los bienes de su com unidad 
prem onstratense en el valle de Baztán en 17.545 rs. vn. y 20 mrs., por 
acum ulación de los diezmos de E lizondo, Garzáin, Aniz y Arráyoz, y 
de los cuartos diezmos de Arizcun, Ciga y Errazu y Berroeta (cobrables 
por San Juan de 1805), com pletados por el valor de sus tierras y de la 
casa de Ainz en Elizondo y la del Carm en en Pam plona, más el de la 
sidra de E lizondo, que «deductis expensis», puede im portar unos 3.000 
reales; a que se añaden los 2.343 rs. y 6 mrs. en rñoneda del reino de 
Navarra y  los 2.468 rs. y 25 mrs. del arca vicaria! de Garzáin.

Supone Echeverz que el diezm o de Eugui, a nivel de lo que solía 
percibirse anteriorm ente, puede ser de unos 121 robos (de maíz), que a 
8 reales fuertes el robo, im portan 968 reales fuertes o  1.028,50 reales de 
a 16 cuartos.

Para la reparación del m onasterio le han entregado personas devo
tas 100 y 400 reales fuertes; y otra ha puesto a su disposición otros 
2.400 en vales reales, si fuere necesario^'’.

El procurador interino, Juan M anuel de Lizaso, estima en 21.576 
rs. f  y 31 mrs. el im porte de todas las existencias, actuales y futuras, 
hasta la fiesta de San M artín del próxim o año: 12 rs. f  y 31 mrs. en

San S a lv ad o r d e  U rdax , 19 d e  d ic iem b re  de  1804: Ibid. A n to n io  d e  A rró sp id e . 
Ju a n  A n to n io  de  E ch ev e rz ; E h z o n d o , 16 de d ic ie m b re  de 1804; Ibid.



efectivo; 1.251 robos de maíz, vendibles a 8 rs. fs.; 409 robos de trigo a
15 rs. fs.; 31 carros de m anzana a 12 rs. fs.; 4 robos de habas a 15 rs. 
fs.; el m olino podrá rendir de cebera hasta San M artín 3.184 rs. fs.; y 
los diezm os parroquiales de Udax y Zugarramurdi rondar los 1.805 rs. 
fs. De este capital habrá que deducir el im porte de la recolección de los 
frutos y el de la m anutención de los cuatro, religiosos residentes en 
Urdax, p o r un total de 15.850 rs. fs.; disponible líquido en favor de la 
com unidad prem onstratense, 7.725 rs. fs. y 31 mrs.

Es a todas luces m anifiesto que la econom ía conventual de Urdax 
funcionaba p o r aquel entonces al compás del m artinete, anejo a la 
ferrería. Por lo que no es de extrañar que el propio  Rdmo. M tro. y 
Visitador Gral. don  José de Enseña, abad m itrado, se llegara desde 
Loyola, por el mes de m ayo de 1800, para inspeccionar, con el alcalde y 
el teniente de alcalde de Baztán, don José Joaquín  Gastón de Iriarte y 
don Miguel de Gam io Irigoyen, y con el vicario parroquial de Elizondo, 
Juan A ntonio  de Echeverz, las lindes de los plantíos; y reponer, donde 
fuera necesario, los m ojones con sus testigos de carbón y teja; porque 
del aprovecham iento forestal, por desm ocho y saca, dependían las car
gas de carbón necesarias para fundir el m ineral de Som orrostro

Cargas que cum plió la C om unidad Premonstratense en Loyola

En virtud de orden recibida de don Juan Arias Saavedra, el 4 de 
abril de 1798.

N o sólo interesaba a la com unidad refugiada en Loyola el estado 
de cuentas por norm al sentido adm inistrativo, sino por apremios insos
layables.

Si con los productos de la huerta y granja y  con las limosnas 
derivadas de su actividad pastoral lograban satisfacer las necesidades más 
perentorias, pesaban sobre la com unidad religiosa ciertas obligaciones 
que debía indem nizarles la real hacienda. ¿Cuándo?...

De acuerdo con el extracto de cuenta que presenta el abad Sanzbe
rro al comisario de tem poralidades con fecha 9 de mayo de 1806, las 
cargas por m andas pías y  las inversiones hechas para la conservación y

J o s e f  M an . d e  L izaso . En la v illa  d e  U rdax , a 19 d e  d ic ie m b re  d e  1804; Ibid. 
«En el lugar de  E l iz o n d o  y  d e n tro  d e  la casa del A y u n ta m ie n to  d e  este N o b le  

V alle y U n iv e rs id ad  d e  B az tá n ... E n  la V illa  d e  U rdax , a 15 de m a y o  de  1800...». F irn ian  
los c u a tro  c o n c u r re n te s : Ibid.



ornato del tem plo superaban largamente el m onto  de consignaciones 
recibidas.

1) Cargas por mandas pías:
El día de San Ignacio, un cirio de 4 libras, que a 80

rs. son en 8 a ñ o s ..........................................................  640 rs. vn.
Dos misas cantadas los días de San José y de la In

maculada, a 60 rs...........................................................  960
Un responso solem ne el día de D ifuntos, a 20 rs.

en 8 a ñ o s .........................................................................  160
Fundación Cassani: 674 misas, desde 8 de julio de 

1798 a 9 de mayo de 1806, en la capilla del San
to, a las ocho horas, a 15 rs.....................................  10.110

Por la misma fundación Cassani, 87 misas en los 
santos de la O rden y durante la octava de San
Ignacio, en altar fijo, a 11 rs.....................................  957

Misa solemne cantada el día de San José del presen
te año ..............................................................................  60

T O T A L ................................................................................. 12.887

2) Inversiones, según el Libro de Arca de 1798-1800:
Porte del aceite de linaza para la media naranja (cú

pula) ...................................................................................  78
Por unas andas, repaso de la ropa de sacristía, y

uná6 vinajeras (200 -1- 91 -1- 24 rs.) .......................  279,24
Por una escultura de San N orberto para la iglesia

m ay o r................................................................................. 1.440
M aroma para trabajar en la media n a r a n ja ............. 320
Porte de la maroma desde Guetaria a Loyola . . . .  12
O tra soga para trabajar en la media n a ra n ja ..........  22
Por 200 tejas grandes, badajo de la campana, aceite 

de linaza y com poner el reloj (100 -1- 80 -1- 40 -1-
-H 90 rs.)............................................................................ 310

Por 300 t e ja s ....................................................................... 316
Por 4 llaves de la ig le s ia ................................................  30
Planos, obras de reparación, jornales y aceite de li

naza para la media naranja ......................................  12.171,22
Pan y vino suministrados a oficiales y peones en el 

trienio 1799-1801 ..........................................................  2.180
T O T A L ................................................................................. 17.159,12 rs. vn.



Id., según Libro de Arca, 1801-1803:

Obras de reparación, retejo, campanas, media na
ranja ....................................................................................

Cal, aceite de linaza, cortinas para la capilla y 400
m anzanos plantados en la huerta .......................

Betunes de aceite usual hasta 3 arrobas ...............
Pan y vino a oficiales y peones en el trienio . . . 
Planos de obra, retejo, carpintería (a. 1804-1806) 
Com posición de cam panario, puertas, ventanas .
Pan y vino a oficiales y peones ..............................
A una mujer por el aseo y.cuidado de la Sta. Capi

lia, desde 28 sept. de 801 hasta 805 ..................
Por 300 perales plantados en la h u e r ta ..................
C onducción del San Ignacio de plata y otras alhajas 

que se entregaron en M adrid al Rdmo. P. Enseña 
Por el coste que tuvo la com unidad en armar el 

San Ignacio de plata y ponerlo en la capilla mayor
de ia ig le s ia ....................................................................

TOTAL descargo de la com unidad prem onstratense

3.443

1.913,02
330
900

2.231,17
364
600

659
1.000

960

500
30.059,31 rs. vn.

PERCIBIDO por la Comunidad de Urdax, a cuenta de la dotación real:

16 de febrero de 1799, de las temporalidades, rs. vn. 6.000 
7 de diciembre de 1799, de las temporalidades, rs.

vn .........................................................................................  6.000
14 de marzo de 1800, de don Agustín de Retóla,

adm inistrador de las temporalidades ....................  , 2.000
19 de m arzo de 1800, de don Xavier Vicente de 

Jáuregui, adm inistrador de la obra pía del P. Pe
dro de B e ris tá in .............................................................  4.000

25 de enero de 1801, de don Agustín de Retóla,
adm in. tem porls..............................................................  800

3 de febrero de 1802, del m ism o Sr. R e tó la ..........  467,23
T O T A L .................................................................................  19.267,23



Alcance a favor de la C om unidad Premonstratense:
30.059,31 -  19.267,23 .....................................................  10.792,08
Se hace cargo la C om unidad de once mil reales 

que recibió para la habilitación del colegio a su 
in g re so ..............................................................................  11.000

Del libro del trienio del abad Jusué, fols. 56-57 
consta haberse invertido esa cantidad, más otra 
de suplem ento, en el objetivo previsto: 1.142 rs. 
por el manejo de la cocina; 4.451 en aceite de li
naza para betunes y tela para colchones; 1.102 
por 79 arrobas de lana; 465 por 46 sillas; 4.179 
en jornales de carpintería y albañilería; 500 por 
dos armarios para la sacristía; 600 en com poner 
el órgano; y los 227 restantes a dos maestros por 
reconocer el colegio; son en t o t a l .........................  12.666 rs. vn.

La C om unidad no carga por la com ida de varios hom bres invita
dos en diversas ocasiones a reparar las goteras de los tejados; ni p o r el 
gasto que hubo  con el capitán general de G uipúzcoa y su comitiva, 
cuando por orden superior pasó al reconocim iento del terreno del 
colegio de Loyola, en el que perm anecieron tres días. Firma Agustín de 
Sanzberro, abad de Loyola

CREDITOS contra la Corona:
«Se advierte que el Rey Nro. Sr. debe a esta C om u

nidad de U r d a x ............................................................. 130.812 rs. vn.
de los cuales, po r misas de fundaciones y expensas

en reparos del santuario de L o y o la .......................  26.380
Por 6.000 reales anuales asignados y no percibidos 34.732
En vales rea les....................................................................  53.700
En cuatro acciones (devaluadas. Cía. Habana) . . . .  16.000
T O T A L ................................................................................. 130.812

según consta por las «Notas y advertencias» entregadas al juez regio, 
don Francisco Sáez de Tejada a tenor de la real cédula de 15 de octubre 
de 1806^°; im porte que, con la pérdida de vales reales (sectarismo de

“R azón  in d iv id u a l de lo  a p e rc ib id o  p o r  la C o m u n id a d  d e  U rd ax  e n  el C o le g io  de 
Loyola a cu en ta  d e  la real d o tac ió n ...» . L oyola, 9  d e  m ay o  1806: Colee. Lee.

“N o tas  y  advertencias  a la ra z ó n  del p ro d u c to  d e  las fin cas  de l m o n aste rio » , 
rem itidas al co m is io n ad o  real d o n  F ran c isco  S áez de T ejada , el 2 6  d e  d ic ie m b re  d e  1806: 
A .P. U rdax .



José I) y con la quiebra de la C om pañía de La Habana, quedó reducido 
a 58.412 rs. vn .^ '.

Por su parte tuvieron que reintegrar los canónigos prem onstratenses 
a la Tesorería o  C om ptos del reino de Navarra los 30.000 rs. vn. que, al 
tiem po de la emigración, se habían prestado a su padre abad, don 
Bartolomé Jusué de Barrenechea

Actividad pastoral

D on Miguel Pizarro, com isario sustituto de tem poralidades, en su 
respuesta al com andante general de G uipúzcoa, don  A ntonio  Olaguer 
Feliú, respecto del destino que se dio a las cantidades libradas para la 
conservación de los edificios de Loyola, cierra el estado de cuentas con 
este testim onio: «Lfitimamente hago presente a V. S. que esta respetable 
C om unidad sin ser absolutam ente gravosos a nadie y que com o buenos 
operarios del Padre de familias trabajan incansables en la viña del Señor 
con el mejor exem plo y doctrina, deduciéndose de esta religiosa conduc
ta y por consequencia precisa que los que con tanta eficacia y caridad 
han cuidado y cuidan del bien espiritual de sus próxim os, habrán hecho 
lo mismo con todo lo material que está a su cargo» Ni en Loyola ni 
en Urdax se hallan más vestigios. Tal vez quedó huella en los libros 
parroquiales llamados de fábrica.

El San Ignacio de plata

N o deja de ser extraño que por tan to  tiem po se respetara el «tesoro 
de Loyola», cuando tantos otros, com o el riquísim o de Santa M aría la 
C hiquita, en Arequipa, fueron tan rápidam ente desam ortizados, com o 
bienes de tem poralidades o com o fortuna de desaprensivos.

Debió de ser p o r el año  de 1793 cuando un denodado caballero 
de Elgóibar, don Pedro M artín de Larrumbide, especialmente com isio
nado por la D iputación Foral de G uipúzcoa o por su Jun ta  General, y

*' «E stad o  e n  q u e  dexa este  C o n v e n to  d e  S n  S a lv ad o r d e  U rd a x  N ."  M . R do . P. D n . 
Jo aq u ín  d e  A rb e lo a , su  A b a d , e n  8 d e  A b ril de  1815«: Col. Lee.

«E stado  de la C o m u n id a d  d e  U rd a x  e n  L oyola» . San  Ign ac io  d e  L o y o la , 20  de 
en e ro  de 1805. C e r tif ic a  y  d a  fe su  sec re ta rio  d o n  F ranc isco  A n to n io  M o ró n : A .P. U rdax . 

A zpeiria , 15 d e  m a y o  de 1806 (copia): A H L .



bien secundado por personal civil y  militar, conseguía acom odar lo más 
valioso del tesoro en 12 arcones, en uno de los cuales depositó la 
estatua de plata de San Ignacio, despiezada. En el inventario que firmará 
el abad Enseña se describe com o «un San Ignacio grande de plata, con 
vestiduras sacerdotales, las que se com ponen de diferentes piezas, con 
un libro en la m ano, báculo, bandera y un angelón; siete piezas que 
figuran nubes, todo de plata y un tarjetón de lo m ism o y bronce». (Hoy 
falta el angelón, que era de plata maciza).

Presentóse el señor Larrumbide con su cargamento en la Granja de 
San Ildefonso. Carlos IV premióle aquel gesto de confianza en su rey 
con la distinguida y real orden de Carlos III.

C uando por las gestiones de la Jun ta  General de G uipúzcoa acce
dió su majestad a la devolución de joyas, alhajas y ornam entos, se 
confió el traslado al abad de San Joaquín (Madrid), Rdmo. don  José de 
Enseña, que se com prom etió a su entrega en Loyola, m ediante recibo 
abacial para la dirección de tem poralidades (que no se desentiende del 
tesoro).

C onsta el inventario de 57 piezas, de las cuales 20 son de oro y 
plata con alguna de bronce, más un índice de la librería o  biblioteca, 
«compuesto de 401 foxas» y que se conserva en el Archivo H istórico de 
Loyola (A.H.L.). Firmóse la devolución en M adrid, 24 de m arzo de 
1798 ^

Apañar la estatua desm ontada de San Ignacio y reponerla en su 
nicho de la capilla m ayor no se hizo sin gasto de arrim o técnico ni sin 
solem nidad de efeméride extraordinaria.

Cuando se recibió en el santuario la autorización real para reinte
grarse al solar urdacense, com unicó el abad Sanzberro al señor comisa
rio de guerra, don Miguel Pizarro, su voluntad de confiarle, com o a 
custodio designado por su majestad, las alhajas y ornam entos existentes 
en el colegio de Loyola

"R az ó n  d e  las alaxas y  o rn a m e n to s  del C o le g io  d e  San Ig n ac io  d e  L oyola  q u e  se 
en treg an  p o r  la  D ire c c ió n  G en era l de  T e m p o ra lid a d e s  a los Padres C a n ó n ig o s  P re m o n s tra 
tenses  de  la V illa  de  U rd a x , a  q u ie n  se c ed ió  el re fe rid o  C o le g io  en  v ir tu d  de Rl. O rd e n , 
cuyas alaxas son parte  de  las q u e  ex istían  d ep o sitad a s  en  la C o le g ia ta  del Rl. S it io  d e  San 
Ild e fo n so , de  d o n d e  se tra s lad a ro n  a la D irecc ió n  en  c u m p lim ie n to  d e  Rl. O rd e n » . E n tre  
la p a rte  n o  recu p erad a  suelen  c itarse  u n o  o  m ás fro n ta les  de  a lta r , d e  p la ta  rep u jad a : A H L , 
Fondo A ltube.

A gustín  de  S a n z b e rro  al c o m isa r io  M iguel P iza rro . L oyo la  y  2 6  d e  sep t. d e  1806 
(au t.) en  c o n te s ta c ió n  a o f ic io  del d ía  10: A H L , ib id .



N o se reduce el docum ento de entrega a simple copia del recibo 
de entrada, sino que lo forma un copioso inventario de cuanto m obilia
rio, alhajas y ornam entos se contiene y trasm ite en iglesia, sacristía y 
celdas de los religiosos

II
REGRESO A LA CASA SOLARIEGA DE URDAX

En la real cédula de 14 de septiembre de 1797 se especifica el 
carácter interino de la merced otorgada: una vez reconstruido el m onas
terio de Urdax, los canónigos prem onstratenses tornarán a su residencia 
secular.

C orrespondió al M. Rdo. P. don Agustín de Sanzberro, predicador 
general jubilado y abad trienal, despejar varias incógnitas, antes de 
em prender el regreso: reparación de iglesia y casa; seguro de olla y vida; 
incoherencias de sus superiores generales; marrullerías de algunos de sus 
inferiores; talante de las autoridades civiles.

a) Recursos contables

Las rentas monacales de Urdax brindaban pocos alicientes: las del 
quinquenio 1798-1802 (sin contar los curatos) apenas alcanzaron, una 
vez deducidos los gastos, los 70.103 rs. y 10 mrs., que por año valieron 
14.020 rs. y 3/5 de plata sencilla. Por causa de la guerra, no habían 
rendido las fincas rústicas más que 1/3 parte del maíz y la 1/2 del trigo; 
tam poco había trabajado a ritm o norm al el m olino farinero, por emigra
ción parcial del vecindario; la ferrería no reanudó sus fundiciones hasta 
el año 1800; Zugarram urdi entregó 76 robos de trigo por sus tierras 
beneficiadas al tercio mayor y m enor; y Eugui, por todo el quinquenio, 
145 robos de trigo

**’ '«Entrega q u e  en v ir tu d  de  Rl. O rd e n  h a  h e c h o  el R do . A b ad  d e  L oyo la  al Sor. 
C o m isa r io  d e  g u erra , D n . M iguel P izürro , d e  las alaxas y  o rn a m e n to s  ex isten tes  en  d c h o . 
C o leg io , c o n  asis tenc ia  d e  su sec re t"  y  d em ás  q u e  firm an » : A g u stín  S an z b erro , F. A n to n io  
M o ró n  y  M iguel P iza rro  (copia): A H L .

"N o ta s  y  A dv erten c ias ...» ; n o ta  30.



En el estado de cuentas aprobado por la com unidad de Loyola el
20 de enero de 1805 no hay más alusión a las rentas agrarias que la de 
la existencia de trigo en los trojes hasta el mes de septiem bre y la de 
unas 70 fanegas de maíz; «queda la despensa surtida de todo; sólo falta 
para el gasto ordinario» (expresión enigmática).

Los créditos dejaban a su favor un saldo de 108.355 rs. y  8 mrs., 
que les garantizaban una renta anual de 21.235 rs. y 11 mrs., a los que 
habían de sumarse los 36.526 rs. y 7 mrs. en existencias, si com o tal se 
contaba la letra de 15.135 rs. y 7 mrs. librada en San Sebastián p o r el 
P. Arróspide (surge la duda por la deuda en que dejará em peñada la 
«ferrería» cuando emigre hacia las Indias, «al parecer»).

Tan magros haberes aún peligran enflaquecer con la reclam ación de
10.000 reales que hace el Rdmo. Enseña a la com unidad, que apenas 
disponía de 16.000 en el arca. C ontesta el abad Sanzberro que, puesto 
que su Rdma. tenía interpuesta dem anda formal, ante su prelado inm e
diato, se proveerá lo que fuere de razón y de justicia

Aunque por la precariedad de los tiem pos fueran pocos los aho
rros, se había logrado acum ular un capital proporcionado.

b) Restauración del monasterio

Reunida la com unidad de Loyola el día 11 de octubre de 1804 
decide en capítulo local, por diez votos contra uno, com enzar las obras 
de Urdax, bajo la inspección de los canónigos prem onstratenses Juan 
A ntonio  de Echeverz y A ntonio  de Arróspide; y se encarga a los 
arquitectos don  José Poudez y don Pedro de Ugartem endía, en m om en
tos diferentes, el proyecto de reconstrucción y su presupuesto inicial.

D on José Poudez, arquitecto y agrimensor, aprobado por el C onse
jo M ayor de Navarra, calcula en 193.721 reales de vellón el costo total, 
conform e a los apuntes que entregó en la secretaría del A yuntam iento 
de la villa de Urdax y que bien pueden corresponder al «Plan del 
coste de la obra del M onast" de San Salvador de Urdax», del que se 
conserva copia no fechada ni firmada.

C ertifica  el sec re ta rio  ju rad o  de la c o m u n id a d , P. F ranc isco  A n to n io  M o ró n : 
-E s ta d o  d e  la C o m u n id a d  de U rd ax  en  L oyola» ; 20  d e  e n e ro  d e  1806: A .P. U rdax .

E lizo n d o , 18 de  d ic ie m b re  de 1804; te s t im o n io  del e sc rib a n o  p ú b lic o , M artín  de 
B errueta . A.P. U rdax .



Se expresan los costos en reales fuertes y  se da por supuesto que 
todo género de tablas y otras maderas se ha de com prar en Maya, por 
doble precio que si se sacara de las plantaciones monacales. El proyecto 
está distribuido por cuerpos. Ejemplo: «Desde la Sacristía hasta la 
Cozina con la parte de la Caxa que le corresponde», en madera, herraje, 
tejas (unas 14.200) 14.850 reales fuertes; «D^sde la Chocolatería hasta la 
Escalera inclusive», en tejas, petrales, astapetrales, cabrios, piederechos: 
8.143,19 rs. fs., etc.

D on Pedro de Ugartem endía, arquitecto de la Academia de Bellas 
Artes de San Fernando y teniente graduado de Infantería, después de 
examinar detenidam ente las ruinas y  de considerar utilizables las paredes 
que se m antienen en pie, fija un costo de 170.772 reales, que se 
distribuyen entre los 99.600 en labores de carpintería (techos, pisos, 
balaustres, escaleras, batientes, hojas de puertas y  de ventanas, cabrios y 
tijeras); 4.992 por 32.000 tejas; 24.620 por rem iendos precisos de albañi- 
lería y alzado de tabiques sencillos de ladrillo (celdas de los religiosos); 
19.560 por ferretería (cerrajas, fallebas, bisagras, pasadores, antepechos 
de los balcones); y 22.000 por la caja del órgano y m áquina sonora con 
sus registros correspondien tes““.

Por su parte el maestro de obras, Juan Francisco de A lm ándoz, 
natural de Irurita, aunque no duda de la solidez de las paredes, opina 
que deberá deshacerse una porción en el interior del m onasterio, en su 
cabecera; y escaleras arriba, por la principal al desiderio, p o r lo m ucho 
que experim entaron el rigor del fuego

Entre tan to , el canónigo disconform e, que por los borradores del 
abad Sanzberro consta ser el ex abad, Rdmo. P. Enseña, recurre al abad 
de Retuerta y general reform ador de su O rden, Rdmo. M tro. don 
Diego Rodríguez M endo, el cual hace saber al M. Rdo. Sanzberro que 
el fondo líquido de que puede disponer la com unidad de Urdax supera 
los 170.672 rs. vn.; que pregunte a sus religiosos si se ratifican en su 
postura anterior, respecto a la reedificación y retorno al convento de 
Urdax; y que ponga todo en conocim iento del rey, «a fin de que Su 
Piedad resuelva lo más conveniente».

T o lo sa , 19 d e  e n e ro  d e  1805. F irm a P ed ro  d e  U g a rtem en d ía  (copia): C o i Lee. 
Q u e m a d o  el ó rg a n o  a n tig u o  e n  1793; la caja del n u e v o , m o n ta d o  p o r  D ieg o  d e  A m ezúa , 
vacía d esd e  1813: A G N , N gs. E cls., leg." 8, carp.'' 2 , cuad . 1 y  3.

■" E lizo n d o , 30  d e  o c tu b re  d e  1805. C e r tif ic a  el e sc r ib a n o  p ú b lic o  J o s e f  E s teb an  de 
Z elayeta (rb), q u e  firm a  este  tra s la d o  d e l te s t im o n io  d a d o  p o r  lu á n  Feo. d e  A lm á n d o z : 
Col. Lee.



En sesión de 2 de marzo se confirm a lo resuelto, por 11 votos 
contra dos, y se acuerda suplicar al monarca la riecesaria licencia

C uando, merced a la diligencia de los com isionados prem onstra
tenses y a la cooperación eficaz de no pocos voluntarios, ¡ba de avanza
da la reparación del convento de Urdax, presentóse en Loyola el Rdmo. 
P. Superior General (o General Reformador) que, entre otros decretos o 
relictos, firmó el 10 de agosto de 1805 uno  por el que se prevenía que, 
antes de trasladarse los religiosos, debían estar concluidas, de acuerdo 
con el artículo 164 de las C onstituciones, todas las celdas y oficinas; y, 
en atención a su seguridad personal, inform arse nuevam ente sobre la 
solidez y consistencia de los m uros primitivos. Y de todo esto y del 
total proyecto de la obra dar cuenta detallada a sus súbditos. En 
obedecim iento de lo cual, y aun cuando constaba por testim onio feha
ciente de la robustez de la cantería, com isionó el abad Sanzberro al 
religioso sobrestante, A ntonio  de Arróspide, para recabar nueva certifi
cación del maestro de obra. Y el maestro de obra, don  José Poudez, 
certificó: que «a instancia de don Juan A ntonio  de Etchevers y don 
A ntonio  Arospide, canonigos prem onstratenses de Urdax, cito (por sitó) 
en heste dicho Reyno, cuio M onasterio fue totalm ente incendiado y 
abrasado por las Tropas Enemigas en la ultim a guerra contra la referida 
Francia: he visto y reconocido... todas las obras que en él se están 
haziendo... y en particular las paredes maestras... las que alio mui 
solidas y perm anentes, de m odo que se pueden asentar los armazones 
de madera para sostener el cubierto o  techo... com o assi bien los 
puentes o  frontales para los suelos de las habitaciones...»

Por evitar discusiones bizantinas, excusó Sanzberro dar una referen
cia detallada del proyecto, pues en reuniones anteriores no había faltado 
quien se empeñara «en que se adoptase en Urdax una obra superior a 
los fondos del M onasterio, nada conform e a los sentim ientos de la 
verdadera pobreza religiosa y aun contra lo que dispone ntra. C onstitu 
ción al núm ero 194, «Ne fia n t sumpluosa aedificia». Y volver a tratar lo 
que por dos veces se había acordado en capítulo local, «sólo podría

R espuesta  del G en era l R e fo rm a d o r o  S u p e rio r  G e n era l, P. D ieg o  R odríguez  
M e n d o , d esd e  R etu erta  2 0  de feb re ro  de 1805 (orig .); certifica  los dos a cu e rd o s  de  la 
c o m u n id a d  d e  Loyola su secret." F ran c isco  A n to n io  M o ró n , q u e  se rem ite  al «L ibro  de 
A cu erd o s  de San S alvador» , fo l. 90: Col. Lee.

E lizo n d o , 21 de ju n io  de 1806. «Jph. P o u d ez , A rq to»  (rb). A n te  m í, J p h  E stevan  
de Z elayeta, esno(rb)» : Col. Lee.



servir para fom entar la intriga y sem brar por m edio m enos religioso el 
espíritu de discordia, turbando la paz de que goza»

Intentóse nuevo frenazo desde la sede central de la «Circaria Hispa- 
niae». Algunos disconform es habían protestado ante el definitorio gene
ral contra el abad Sanzberro por sus afanosas diligencias en disponer el 
retorno al dom icilio de Urdax. En junta deliberativa, tan singular como 
el «capítulo solem ne interm edio», se acuerda darles satisfacción. Sin 
previo aviso, sin haberle consultado la razón de su proceder, se le 
intima, expresa y form alm ente, la observancia estricta de los relictos 
firmados en Loyola por el padre visitador; y la suspensión total de las 
obras de Urdax, en cum plim iento del Real Decreto de 17 de octubre de 
1789, m andado guardar por el Redmo. P. Nicolás Gracia, a la sazón 
«Superior General de todos los prelados del Orden». Y si llegare a 
notarse negligencia, se proceda contra el abad Sanzberro «con todo el 
rigor que merecen los transgresores de nuestras Leyes y superiores 
órdenes del Rey y su Consejo».

Se delega en el Rdmo. P. M tro. y Vicario General, José de Enseña, 
corifeo de los discordantes, la intim ación del m onitorio , con el que 
rudam ente sorprende al interesado, en su celda abacial de Loyola, el 20 
de mayo de 1806''^.

D oblado el espinazo, según hábito  y costum bre, responde Sanzbe
rro a su reverendísim o padre general y general definitorio. Se em pren
dió la restauración de Urdax por presiones internas y externas: por 
mayoría aplastante en consulta a los religiosos y por instancias apre
miantes que llegaron desde Navarra. N o se contradice la real voluntad, 
porque la Real O rden de 17 de octubre de 1789, por la que se exigía la 
presentación de los planos en la Academia de Bellas Artes antes de 
realizar reparos considerables en edificios públicos, y especialmente en 
los templos, no se aplicaba en el reino de Navarra, que la había 
declarado contrafuero en las Cortes Generales de 1794-1797. Y uno de 
los firmantes había sido el abad de Urdax, P. Francisco de M iranda,

A g u stín  d e  S a n z b e r ro  al « R m o. A bad  y  D e fin ito r io  G ral.»  L oyo la , 30  d e  ju n io  de 
1806; y  b o r ra d o r  d e  o tra  c o m u n ic a c ió n  p o s te r io r , en  la q u e  se d a  p o r  d e fin itiv o  lo 
ac tu ad o ; !bid.

P ro v id en c ia  f irm ad a  p o r  el sec re ta rio  general del O rd e n  P rem o n s tra te n se , J u an  
M iguel d e  C a lo , en  S a n ta  M aría  d e  R e tu e rta , 6 de  m ay o  d e  1806. D o c u m e n to  in se r to  en 
la carta  d e  S a n z b e rro  al d e f in ito r io  general. N . B ac k m u n d  p re sen ta  c o m o  a b ad  general en  
1804-1806 al P. D ie d o  R o d ríg u e z  M e n d o ; y e n  1805-1807, al P. Jo sé  de E n se ñ a , rev. 
"H isp an ia  Sacra» XI (M ad rid  1958) 445 y  4 5 9 ; p o r  m ay o  de 1806, c u a n d o  in tim ó  al ab ad  
S a n z b erro  el m a n d a to  d e  sus su p e r io re s , figu ra  J .  d e  E n se ñ a  c o m o  v ica rio  general.



procurador por el Brazo Eclesiástico. Am én de que no se trataba de 
obra nueva, que requiera planos, sino de una «pura reedificación de la 
antigua». Ni en la iglesia se contem pla por ahora más novedad que 
«entarimar el coro antiguo y disponer de un órgano suficiente».

C uando por el año de 1804 se recibió una advertencia semejante, 
se dejaron las obras en suspenso. H oy que están para concluirse, no 
tiene sentido interrum pirlas. Se ha recibido entre tan to  la real autoriza
ción para el regreso, cursada por el secretario del Real C onsejo, don 
Bartolomé M uñoz, a las autoridades eclesiásticas y civiles de Navarra 
{prelado diocesano) y Guipúzcoa (director de tem poralidades, D iputa
ción, Loyola).

C om o aún se insistió desde Retuerta en que los religiosos (canóni
gos premonstratenses) no tenían que moverse del santuario de Loyola 
sin una com odidad garantizada en Urdax, de acuerdo con el artículo 
164 de las C onstituciones, replica el abad Sanzberro que «conviene que 
quanto antes se retire la C om unidad Prem onstratense a su M onasterio; 
y que el D efinitorio General manifieste su desagrado a los que tanto 
apego manifiestan a m orada de pura vanidad»

c) Razones para acelerar el regreso

C on el calificativo de «morada de pura vanidad» aludía Sanzberro 
donosam ente a una fi-ase de su P. General en carta de 21 de febrero de 
1805: «que según le pintaban, Loyola era un em porio, m ejor para 
Príncipes que para una C om unidad Religiosa». Y com o deseaba com 
probarlo, giró su visita canónica.

Loyola, rectifica Sanzberro, «es un edificio de mera exterior m agni
ficencia», en el que toda incom odidad tiene su asiento, hum edades, 
fríos y otras molestias En Urdax está su hogar solariego; y  a Urdax se 
deben restituir de acuerdo con la real cédula de 1798, por la que se les 
concedió albergue provisional en Loyola.

Los siete prem onstratenses, empleados en el servicio parroquial 
fronterizo, habían firm ado un memorial conjunto, en el que hacían 
constar que «nadie de sana y recta razón» podía oponerse al regreso 
inm ediato al m onasterio de Urdax, una vez habilitado; más aún, lo

C arta  d e  30  d e  ju n io  de 1806 y cop ia  in c o m p le ta  d e  o tra  p o s te r io r , n ú m . 44. 
B o rra d o r de  carta , s in  fecha, A . S a n z b e rro  a l P. G en era l c o n  su  D e fin ito r io .



consideraban obligación moral, po r ser su abad el párroco propietario; 
y, en Urdax, Añoa y Zugarram urdi, el juez espiritual ordinario, con 
jurisdicción vere nullius. Se debían asimismo a las parroquias diezmeras, 
que no se podían atender en debida forma por no hallarse sacerdotes 
vascongados sustitutos para los casos de enferm edad o de ausencia.

Si la com unidad prem onstratense deseaba recobrar su lustre y 
corresponder, con su servicio pastoral, a la tierra de su prim er asenta
m iento, tiene que retornar. N o m enos que Urdax habían sufrido por 
culpa de los franceses los canónigos de Roncesvalles, los capuchinos de 
Vera y las religiosas de Arizcun y de Lesaca; y todos ellos se habían 
reintegrado a sus conventos y colegiata.

«No cabe en hum ano en tendim iento  el pensar que una C om uni
dad tan insigne y tan ilustre dexe de im itar el espíritu de sus predeceso
res; que no  suspire por bolberse a un ir con sus cenizas... Las paredes 
mismas de aquella Santa Casa... parece que están clam ando continua
mente por sus Moradores»

Hacen constar los siete canónigos prem onstratenses (vicarios parro
quiales), que les precedieron en sus clamores los feligreses de Urdax, de 
Zugarramurdi y de Añoa, que vuelven a expresarlos oficialmente en 
apoyo de sus pastores y  a la som bra de la D iputación Foral de Navarra. 
En la presentación, al abad Sanzberro, de «sus sencillos y ardientes 
votos de que se restituía la C om unidad  a su antiguo suelo de Urdax», 
invocan los regidores de Zugarram urdi com o razón aprem iante, «los 
males que fácilmente pueden ocasionar la licencia y  libertad de doctrina 
de nuestros vecinos los Franceses»

Recom iendan la precedente súplica y la que días después (21 de 
sept. 1804) cursó al santuario de Loyola la villa de Urdax, los diputados 
forales Miguel de Balanza y Castejón, A ntonio  María Sarasa y Armen- 
dáriz y M anuel D iez del Río en carta.de 4 de octubre de 1804. Y Ies 
responde el abad Sanzberro que los religiosos de su com unidad están 
unánimes y conform es en restaurar el m onasterio de Urdax y transferir-

«El R eal M o n a s te r io  d e  S an  S a lv a d o r de  U rd ax , s ito  a las fa ldas d e l P irineo ...»  
E lizo n d o , 8 d e  s e p tie m b re  de  1804. F irm an  y  ru b r ica n  la carta  an e ja  a l m e m o ria l, J u a n  
M artín  B arren ech e , F ran c isco  L atad i, J o a q u ín  d e  E zp e le ta , J u a n  A n to n io  d e  E cheverz , 
M ath ias  E u g e n io  d e  M ig u e leñ a , M ath ias  C h e r tu d i,  G ra c ián  A n to n io  S em in a rio .

Z u g a rra m u rd i, 16 de sep t. 1804. F irm a n  M artín  Fagoaga, J u a n  B ta. d e  E liza lde , 
M iguel d e  L ecu b erria , E s teb an  de Iriarte , M artín  A le m á n ; Col. Lee.



se luego a él, «y llenar com pletam ente y en toda su extensión los 
sagrados deberes que la Providencia le impuso»

d) Fecha de retorno

De acuerdo con la real cédula de 20 de junio de 1805, com unica el 
Real Consejo de Castilla que, antes de su regreso a Urdax, han de 
rendir cuenta los canónigos prem onstratenses de las alhajas, ornam entos 
y libros que se les confiaron en la persona del P. José de Enseña el día 
24 de marzo de 1798; y del cum plim iento de sus obligaciones por lo 
que respecta a la guarda del santuario y a las mandas pías. Y el director 
general de temporalidades, don A ntonio  Noriega, dispuso por su oficio 
de 11 de julio de 1805, que se nom brase un com isionado que se hiciera 
cargo del colegio con sus pertenencias, previo cotejo de inventarios. 
Retrasmite estas órdenes el señor com andante general de San Sebastián, 
don A ntonio  O laguer Feliú, a don José A ntonio  Altube, quien, luego de 
aceptar el com etido, hace saber a su principal: «que el colegio, hospede
rías vieja y nueva están bien cuidados; pero que en la iglesia m ayor y su 
media naranja hay bastantes goteras, que pueden causar grave ruina en 
las bóvedas y atrio; que la hospedería nueva produce 60 ducados de 
renta; y la vieja está habitada por algunos dependientes de los mismos 
religiosos, con un par de inquilinos, que no sabe lo que pagan; la casilla 
pegada a la obra mayor renta 8 ducados; y las dos heredades a ella 
anejas, cuatro fanegas de trigo; no saben cuánto rinde la huerta»

AI oficio que con fecha 26 de julio les pasó el señor Altube 
responden los canónigos prem onstratenses, «con la debida sumisión, 
que se obliga la C om unidad a la real entrega del Colegio y demás 
efectos recibidos de la piedad del Soberano al tiem po de su ingreso en 
la Casa de Loyola» y que la realizará antes de su partida, no bien quede 
reedificado el m onasterio de Urdax; que cum plieron con las cargas 
espirituales, com o se com probará por el correspondiente docum ento; y 
que por ninguna de ellas percibieron estipendio alguno; ni tam poco 
otra cantidad, por los 6.000 reales anuales consignados para la conserva-

«Loyola y  O c tu b re  16 de  1804. lim o  Sr. B .L .M . d e  V SI su re sp e tu o so  cap p n . 
A g u stín  de  S anzberro» : A G N , «N egocs. Ecles.», leg." 7, c a rp .' 18.

N o tic ia s  de  la co rre sp o n d en c ia  c ru zad a  e n tre  los señ o res  N o rieg a  y  O la g u e r Feliú 
e n  to rn o  a la re cu p erac ió n  d e  L oyola  p o r  la d ire cc ió n  d e  te m p o ra lid a d e s , to m a d a s  del 
o fic io  del c o m isario  M iguel P izarro  al ab ad  A g u stín  d e  S a n z b e rro ; A zp e itia  2  d e  ab ril de 
1806 (orig.): Colee. Lee. y  A H L  « D o c u m e n to s  H istó ricos» .



ción del edificio, que la contenida en el extracto de cuentas y que 
coincide exactamente con los 19.267 reales y 23 mrs. m encionados por 
el director de tem poralidades, señor Noriega. N o sólo invirtieron los 
canónigos prem onstratenses dicha cantidad para el fin señalado, sino 
más de otros 10.000 reales de vellón, de los fondos propios; a que ha de 
añadirse, en créditos contra las tem poralidades o contra ia real hacienda, 
los doce mil y más reales que im portan las llamadas cargas espirituales.

Pese a tantos dispendios, quedan reparaciones pendientes, confor
me a la tasación hecha por el maestro de obras, José A ntonio  Beovide, 
no inferiores a los 31.550 reales; quizá ia averia más notable ha sido el 
desplome de una parte de la bóveda o cielo raso de la capilla del santo, 
según dieron a entender en su misiva a don  A ntonio  Noriega el abad 
Sanbzerro y el adm inistrador de tem poralidades en Azpeitia, José A nto
nio de Altube, al que sucede por ausencia, en calidad de comisario 
receptor de las llaves y tesoro del santuario de Loyola, el industrial 
extremeño, residente en Azpeitia, Miguel Pizarro, por designación expre
sa del señor com andante general de San Sebastián, don A ntonio  Ola- 
guer y Feliú

N o queda desbrozado el cam ino de retorno m ientras no se garanti
ce a la superioridad norbertina de Retuerta el estricto cum plim iento del 
artículo 164 de las Constituciones. De ahí que con el fin de activar los 
trabajos de Urdax apele Sanzberro por una parte a sus com poblanos de 
Echalar, que hallaron en el m onasterio no pocos puestos de trabajo, 
bien rem unerados y que siempre dieron pruebas de liberalidad y de 
buenos sentim ientos. Les ruega que aporten todo el posible m aderamen, 
«obligándose la com unidad a satisfacer su equitativo valor, en caso de 
que la Villa no encuentre arbitrio de dispensar gracia completa». N o 
había quedado en térm ino de Urdax tronco aprovechable, porque hubo 
de atenderse a la reparación de las viviendas, «con m otivo de su 
destrucción en ia guerra con Francia»

Por otra parte, y a instancias de su definitorio general, pide Sanzbe
rro informes ai maestro de obras, que, ai no poder desplazarse, delega 
en el arquitecto agrim ensor, don José Poudez; una vez hecha ia inspec
ción, com unica que para el mes de septiem bre habrá unas 27 celdas

Ib id . N o tic ia s  in te re san te s  acerca  d e  la in te rv e n c ió n  d e  los P iza rro , c o n te n id a s  en  
una «M em oria»  d e  52  pág in as, en  el a r tíc u lo  c i ta d o  del P. R afael L e tu ria , que in fo rm a  
asim ism o  so b re  el « F o n d o  A ltube» .

"D n . A g u stín  d e  S a n z b e rro  a los A lcaldes, R eg ido res y  V ecin o s  d e  la M .N . y  L. 
Villa de  Echalar» . S an  Ig n ac io  de  L o y o la , 8 d e  m a rz o  de 1806 (orig .): Col. Lee.



habitables, «uniformes y mui cómodas para el Sor. Abad y además 
Religiosos»

Por testimonios posteriores podrá barruntarse el alcance de la decla
ración precedente. C uando por abril de 1810 inform an ios ejecutores de 
la desam ortización josefma, Tomás Torres, maestro de obras; Juan  de 
Iturria, maestro carpintero; y  el agrim ensor Ignacio de M ibura, certifi
can que se había habilitado com o una m itad del convento; y que el 
resto continuaba sin techar y lleno de escombros

C inco años más tarde, luego de concluida la Guerra de la Indepen
dencia, declara el abad don  Joaquín  Arbeloa: «Se han habilitado quatro 
claustros, la Iglesia, con sus altares, sacristía, coro, cocina, despensa, ocho 
celdas, enteram ente, siendo fácil la habilitación de las demás, que por 
ahora se suspende a causa de las presentes novedades de esta frontera; se 
han puesto ventanas o contraventanas en el claustro baxo de mediodía»

D on A ntonio  O laguer y Feliú, superintendente de temporalidades 
y com andante general de Guipúzcoa, cursa dos oficios de aprem io, los 
días 27 de junio y 25 de agosto de 1806 al abad Agustín de Sanzberro, 
relativos a la entrega inm ediata de inventario y llaves. El abad Sanzbe
rro, en respuesta a o tro  oficio del com isionado Pizarro le previene, con 
fecha 26 de septiembre de 1806, que le avisará con tiem po holgado el 
m om ento de las transferencias. Y el m unicipio de Azpeitia hace saber a 
la com unidad prem onstratense, m ediante sus diputados don  Francisco 
Tem prano y don Rafael Palacios, cuando los carrom atos enfilaban ya la 
salida, que no entendían «se trasladasen con tanta precipitación al 
M onasterio de Urdax», sin haberlo antes hecho saber a la provincia, a la 
que ni se había dado cuenta de la autorización real ni de los oficios 
del señor com andante O laguer y Feliú ”

”  “C ertifico  io  el in fra sc rip to  A rq u ite c to  y  A g rim en so r... J p h  P o u d ez , A rq to»  (rb). 
E lizo n d o , a v e in te  y  u n o  de ju n io  de m il o c h o c ie n to s  y  seis. A n te  m í, J p h . E stevan  de 
Z elaye ta  (rb): Co!. Lee.

E lizo n d o , 2 0  de m ay o  de  1810: A G N , «N egs. E clesiásticos» , leg." 8, carp.'* 2. 
D u ra ro n  sus d iligenc ias d esd e  16 a 28  de  abril.

“E stad o  e n  q u e  dexa a e ste  C o n v e n to  d e  S n  S a lv ad o r d e  U rd a x  N ."  M . R do . P. 
D n . J o a q u in  d e  A rb e lo a , su A b ad , el 8 d e  A bril de  1815, e n  q u e  se c e rra ro n  las cu en tas  
para  el C a p i tu lo  G eneral» . F irm an  c o n  el ab ad  J . A rb e lo a  los c a n ó n ig o s  q u e  le a co m p añ a n  
e n  U rdax , F rancisco  E steb an  d e  M ira n d a , Jo sé  (M atías) de  E liza lde  y  J u a n  B au tista  de 
L ande ta  (orig.): Col. Lee.

”  Se a lu d e  a  los d o s  o fic io s del S r. O la g u e r  y  Feliú  en  la carta  de  A . S a n z b e r ro  a los 
superio res  d e  R etu erta  y en  la p ro te s ta  de  los a zp e itia n o s  (12 d e  n o v ie m b re  d e  1806) po r 
la sú b ita  p a rtid a  d e  los p re m o n s tra ten se s .



Estaba firmada la protesta el 12 de noviem bre; y los días 19 y 21 
del m ismo mes partían los canónigos de San N orberto  «a nuestro 
antiguo suelo de Urdax».

A la «dulce necesidad» que siente el abad Sanzberro de noticiar a 
S.S. lima, la novedad del regreso, responden los diputados navarros con 
una efiasiva felicitación por la efeméride y «por su tesón» en vencer 
tantos obstáculos jurídicos y financieros

Lenta agonía

A los meses de reinstalados en Urdax, cesaba en el m ando, por 
cum plim iento del trienio, su esforzado paladín Agustín de Sanzberro, al 
que sucede, por libre elección de los canónigos de su com unidad, don 
Joaquín de Arbeloa, abad hasta entonces del m onasterio de Ibeas (Bur
gos). El 15 de junio de 1807 propone la lista de cargos y oficios: 
consiliarios los PP. Juan  Francisco de M iranda y Agustín de Sanzberro; 
arqueros, los PP. Francisco Esteban de M iranda y Francisco Ignacio de 
Epelde; procurador, P. José M anuel de Lizaso; prior, el P. Jusué Borda; 
subprior, P. Pedro Sotillarena; cercador, P. Juan  José de Irigoyen; des
pensero, P. M anuel Allica; sacristanes, el secretario P. Feo. A ntonio  
M orón y P. José M atías de Elizalde; trojeros, PP. Allica y Feo. Ignacio 
de Arieta; archiveros, Sanzberro y Epelde; bibliotecarios. Feo. E. de 
M iranda y Juan  M anuel de Ezpuru; depositarios, Sanzberro y Bartolo
mé Jusué; hospedero y cartero, Arieta; cantores, Lizaso y M orón. En 
total, 14, que con el «ferrerò» P. A ntonio  Arróspide, sum an los 15 que, 
según testim onio del abad Arbeloa, m antuvo el m onasterio de Urdax 
hasta la invasión napoleónica, además de los 4 colegiales distribuidos 
entre Avila y Salamanca. C uando  la josefinada de 1809, aún continua
ban 8 en la villa de Urdax y los vicarios parroquiales en sus feligresías: 
don Matías Eugenio de M igueleña en Zugarram urdi, desde hacía 14 
años; don M artín de Barrenechea, en su pueblo natal de Arráyoz, 
desde hacía 40 años; don Joaquín  de Ezpeleta, nat. de Santesteban, en 
Garzáin desde 20 años atrás; don Juan A ntonio  de Echeverz, natural de 
Arizcun, desde hace 15 años en E lizondo; con él, su coadjutor don 
Juan A ntonio  C hertudi, nat. de O rozco, señorío de Vizcaya; y en 
Eugui, desde hacía 10 años, don  Gracián Seminario, hijo del pueblo.

U rd ax , 28  d e  n o v ie m b re  de  1806, y  P a m p lo n a  29 d e  n o v ie m b re  de 1806: A G N , 
Negs. Ecles., leg." 7, carp.-" 23.



Los demás se habíah dispersado por razones de salud, por destino 
de la obediencia o por incapacidad del m onasterio de Urdax para 
alimentarlos y vestirlos. El abad Joaquín Arbeloa, ausente por enferme
dad de perlesía incom pleta; el P. José Matías Elizalde en Aniz, para 
reponer su salud; P. José de Enseña, abad nuevam ente de San Joaquín 
en M adrid; P. Feo. Ignacio Epelde, en Azcoitia, su pueblo natal, «por 
falta de medios para mantenerse en el M onasterio»; por la misma razón 
se recogió en Bilbao el P. Juan Ezpuru; el P. Lizaso, natural de Santeste- 
ban, prestaba sus servicios en la parroquia de Salinas de O ro, por la 
misma causa; y el P. Feo. A ntonio  M orón, natural de E lizondo, por 
igual falta de medios, regresa a su pueblo, en donde colabora com o 
segundo coadjutor; el irünés, P. Juan  Luis de E lizondo, destinado a 
Bujedo; al m ism o m onasterio, el vizcaíno P. A ntonio  M onasterio, natu
ral de Forúa; P. Francisco Ignacio de Arieta sirve en su pueblo natal, 
Elorrio, un beneficio parroquial dé un tío suyo im posibilitado; con 
permiso de la superioridad pasa los días en su pueblo natal de Bermeo 
el P. M anuel Allica; estudiante en Urdax, Juan  Francisco de Olaso, 
natural de Santesteban; en Salamanca, don Julián de Duñabeitia, natural 
de Elorrio; y  en Sancti Spiritus de Avila, los ordenados de menores, 
don  fe d ro  Felipe de Elizalde, natural de Garzáin y el vizcaíno don  Juan 
Bautista de Landeta, natural de Arteaga

En 1815 acom pañan al abad Joaquín de Arbeloa, únicam ente los 
Rdos. PP. Francisco Esteban de M iranda, José Matías de Elizalde y Juan 
Bautista de Landeta.

A Juan  A ntonio de Echeverz, abad de Urdax de 1818 a 1824 y de 
1827 a 1830, corresponde una etapa desquiciada y otra de recuperación, 
en la que coopera su alternante en el m ando, Francisco Esteban de 
M iranda (abad 1824-1827 y 1830-1833).

D urante el trienio constitucional determ inan las Cortes (1 de octu
bre de 1820) suprim ir todas las casas de los regulares en España, salvo 
ocho. Fernando VII sanciona lo acordado, con su Real Decreto de 25 
del m ismo mes. El abad Echeverz se desfibra por dem ostrar la im por
tancia de su m onasterio, com o potente foco de irradiación espiritual, 
aquende y allende los Pirineos, por el celo de sus canónigos prem onstra
tenses y por 1a fuerte corriente de peregrinos a venerar su «portentosísi
ma imagen del Salvador, en su admirable misterio de la Ascensión».

Su abad m itrado «exerce jurisdicción espiritual om ním oda en la

A G N , Ib id ., leg.'^ 8, carp." 2 , cuad . 1, n ú m . 18.



expresada villa de Urdax y pueblo inm ediato a Zugarramurdi», de cuyas 
parroquias nom bra vicarios a los citados canónigos desde tiem po inm e
morial. Según autores «de la m ejor nota» data su fundación de princi
pios del siglo IX Más ajustado hubiera sido, sin desmerecer por 
vetusto, el siglo XII.

De nada sirvieron ni éste ni otros informes análogos rem itidos por 
los demás superiores religiosos. La lista estaba confeccionada de antem a
no. N o figuraba entre los am nistiados el real m onaterio de Urdax. Lo 
com unicó el m inistro  de G obernación, Agustín de Argüelles, m ediante 
el llamado «Gefe Superior Político», Pedro C lem ente de Liges'’’.

Superada la torm enta liberal, renace un tibio albor de esperanza. 
Alberga el m onasterio de 10 a 12 religiosos, a los que provee de 
alim ento y de vestido, generosidad esta últim a que no pudo alcanzar el 
P. Arbeloa en los días de su postrer abadiato; sufraga tam bién los gastos 
de dos colegiales (Avila y Salamanca).

A tenor del balance que en 15 de abril de 1833 presenta el abad 
M iranda, se habían cancelado todas las deudas, viejas y nuevas, alguna 
tan recientes com o los 2.000 duros prestados por el com erciante en 
hierros, M anuel de Larralde, y los 8.895 reales por 5 toberas compradas 
en Lesaca y diez pieles para los barquines, que proporcionó y colocó el 
perito M anuel Lazcano. Q uedaban en la «ferrería» 128 quintales m ayo
res de fierro labrado en torcho, unos 500 quintales de vena calcinada y 
900 cargas de carbón; en los trojes, 165 robos de trigo y unos 760 de 
maíz sin desgranar; cuatro cerdos de cuchillo y la despensa decentem en
te surtida; en el arca, 23.747 reales y 26 maravedís. El adm inistrador de 
la fundición, don  Pedro Julián D uñabeitia, canónigo prem onstratense, 
había despachado al comercio de Bayona, el 29 de octubre de 1830, 
dieciséis quintales machos, en 108 barras de hierro, «obrado con carbón 
de leña y vena de Som orrostro». Desde 1820 a 1825 ni la ferrería ni el 
m artinete habían podido trabajar, «por las circunstancias del tiempo»

M o n as te r io  d e  U rd a x , 18 d e  n o v ie m b re  de 1820: A G N , N egs. E cles., leg." 11, 
carp.’' 53.

M ad rid , 17 d e  d ic ie m b re  d e  1820, al jefe p o lític o  su p e r io r  d e  N avarra : Ib id ., leg.° 
11, carp.^ 57.

«E stado  e n  q u e  dexa a este C ó m b e n te  d e  S an  S a lv ad o r d e  U rd ax  N tro  R .P . A bad  
D n . Freo. E s teb an  M ira n d a , en  q u in c e  de  A b ril d e  1833, en  q u e  se c e rra ro n  las cu en tas  
para el C a p í tu lo  G en era l»  (orig.). F irm an  c o n  el ab ad  M ira n d a  el p r io r  J u a n  A n t."  de 
E cheverz , el a rq u e ro  P. A n to n io  M o n a s te r io  y  el v ice  a rq u e ro , P. J u a n  A g u stín  E rice: Col. 
Lee.; y  A G N , «U R D A X . H errería» .



El día 7 de mayo de 1833 com unica don Juan  Bautista Migueleña, 
General Reform ador del O rden  Prem onstratense en España, a todos sus 
religiosos: que el día antecedente fue elegida, en el capítulo general 
celebrado en Santa M aría de Retuerta, por abad de San Salvador de 
Urdax, el R.P.D. José Matías Elizalde, predicador m a y o r D i g n o  de 
notarse: la elección no se celebra en Urdax, lo que significa que no 
contaba con elementos suficientes; el general Juan Bautista Migueleña, 
maestro de novicios cuando el asalto francés del 93, secretario de los 
abades Enseña, Arbeloa y Sanzberro {Loyola, 1798-1806), últim o supe
rior general de la «Circaria Hispaniae», proclam a la elección del últim o 
abad de Urdax, cuyo m onasterio será el últim o en cerrarse.

Al reintegrarse a sus dom inios procede el P. don  José M atías de 
Elizalde con la norm alidad habitual. N om bra com o prior al padre 
predicador Francisco A ntonio M orón, que ejercerá asimismo de sacris
tán mayor; subprior, el padre predicador Juan  A ntonio  M onasterio, que 
será depositario con el cercador P. Pedro Julián D uñabeitia, que es 
tam bién procurador y adm inistrador; cantor, el padre predicador Juan 
Bautista Landeta, que hará de trojero con el P. M anuel Barreneche, 
segundo bibliotecario; bibliotecario mayor, el padre predicador José 
A ntonio  Landeta, sacristán segundo, hospedero, P. Juan  Agustín de 
Erice, natural de Legasa, arquero con M onasterio, elegidos am bos p o r la 
com unidad claustral, de igual m odo que para el cargo de consiliarios los 
padres M onasterio y D uñabeitia

Por el mes de septiembre de 1833 com pra el abad Elizalde p o r 165 
pesos fuertes y dos y m edio reales, que se entregaron en m ano, «noven
ta y nueve m anzanadas y media» en el barrio de Landíbar, lindante con 
la presa y el canal de la ferrería, a los dueños de C am iotea^^ Aunque 
comienza a encresparse el m ar de la política, no  parece le asusta su 
oleaje.

En diciembre se aprueba la tercera recepción, «en nuestro santo 
hábito», del hno. José M .' de G aldúroz, natural de M endióroz; el 23 de 
octubre de 1837 es ordenado de menores por el abad Elizalde (Libro de 
Casa de la Secretaría).

«N os el M tro  D . J u a n  B au tis ta  M igueleña ...»  D e c . o rig in a l, c o n  su  firm a  y  el 
re fren d o  del sec re ta rio  N em esio  Perianes; sello  de  p a p e l: Co!. Lee.

«L ibro  d e  C axa  de la Secret^ de  Sn . S a lv a d o r d e  U rdax» ; U rdax , 7 d e  a g o s to  de 
1733: A .P. U rdax .

«En la villa  de  U rd ax  y  d e n tro  del Rl. M o n a s te r io  d e  S n . S a lv ad o r... 16 d e  Sept. 
de  1833». E sc rib an o , Jo sé  V icen te  M u n u ce : A .P. U rdax .



El 23 de mayo de 1835 designa vicario de la filial de Zugarramurdi 
al P. José A ntonio  de Landeta, por fallecimiento de su predecesor 
P. Juan Luis de E lizondo; y el m ism o día «confirmó en favor del 
R.P. Prior A ntonio  M onasterio (el prior anterior había m uerto) el nom 
bram iento de vicario de esta iglesia parroquial de Urdax». Y el 27 de 
octubre confiere la coadjutoría de Urdax, con el títu lo  y obligaciones de 
beneficiado, al padre predicador Pedro Julián Duñabeitia, «para que los 
feligreses de esta villa no  queden privados del pasto espiritual necesario, 
quando llegue el caso de disolverse la Comunidad».

C onvencido de que la fecha del cerrojazo desam ortizador se apro
ximaba, tuvo el abad Elizalde la previsión paternal de ir colocando a sus 
súbditos más inm ediatos en aquellos dos pueblos tan injertados en la 
historia prem onstratense; pues de su m onasterio habían brotado com o 
hijuelas y a su am paro alcanzado la mayoría de edad.

Su ú ltim o acto jurisdiccional, a fuer de prelado vere nulllius, fue la 
designación del P. M anuel Francisco Barreneche para coadjutor de la 
iglesia de Zugarram urdi (24 dic. 1837), vacante por m uerte del presbíte
ro secular, Juan  M anuel de Perurena. «Se le asigna por ahora la congrua 
de dos mil quinientos sesenta re. vn., pagaderos del diezm o de dicho 
Lugar por Navidades y San Juan ; además de la m itad de los em olum en
tos, excepto los de capa y estola»

C ontra  las exigencias fiscales de la Jun ta  Gubernativa de Navarra 
alega el abad Elizalde que no  puede su m onasterio contribu ir a las 
cargas del Estado con un 20 % sobre los bienes inventariados tiem po 
atrás; porque en la actualidad apenas alcanzaban el 2 2 %  de lo que allí 
se relacionaba. La «fábrica de fierro», principal apoyo y sostén en el 
pasado, estaba al presente paralizada; el desm onte, al no  funcionar la 
ferrería ni autorizarse la exportación de carbón a Francia, nada podía 
rendir; las fincas del m onasterio en Elizondo habían quedado incorpo
radas al catastro local, com o bienes concejiles; el dinero im puesto a 
censo, nada rentaba, porque nadie satisfacía los intereses devengados.

«Tal es el quadro lastim oso que hoy presentan las Fincas de este 
Rl. M onasterio, único del O rden  Prem onstratense, existente en España».

En 1835 llegó a percibir de sus predios 4.292 reales fuertes; y de 
los frutos decimales, otros 5.938 rs. fs. y 19 mrs.

«L ib ro  de C axa  d e  S ecref'...» , pág . 158. F irm a  el v icesec re ta rio  A n to n io  de 
M o n as te rio .



«Nadie, Señor, más interesado que el Clero en sostener los Sagra
dos Dros. del T rono y del Altar»; pero no hasta aniquilar a los que 
están a su servicio. Por lo que ruega a la Jun ta  Gubernativa de Navarra 
tenga a bien conformarse con los 1.500 reales fuertes que espera tener 
disponibles en diciembre dél 36.

Se responde al margen: «No puede accederse a esta solicitud. 
Modés» (rb. y sello)

C on fecha 22 de octubre de 1839, en el «M onasterio Suprim ido de 
San Salvador de Urdax» entrega don Valentín Urra, comisario principal 
de arbitrios de am ortización de la provincia de Navarra, al «vicario de la 
parroquia del extinguido convento de Urdax, A ntonio  M onasterio, los 
ornam entos y vasos sagrados que se refieren en el inventario» adjunto, 
de acuerdo con el oficio cursado el día 8 del mism o mes por el 
gobernador eclesiástico de la diócesis.

Q uedaron del padre abad, dos pares de medias de seda, un par de 
guantes de seda, o tro  de hilo, un par de zapatos bordados, un pectoral, 
dos anillos, dos mitras, «todo de mui poco valor». «El báculo se ha 
perdido, con los demás efectos que se echan de menos»

El «ex-abad» Elizalde se retira a su casa nativa de Echevarría, en 
Garzáin, desde donde continúa velando por sus antiguos súbditos con
ventuales: por Duñabeitia, que muere el 13 de noviem bre de 1847; por 
M onasterio, que le sobrevive hasta el 17 de noviem bre de 1857; por 
Galdúroz, calum niado; por Juan M artín de Barreneche, que, contra los 
rescriptos de Roma sobre propiedades de los exclaustrados (no seculari
zados) había gastado más de mil pesos en la com pra de fincas; por 
Erice, al que encarga ponerse en relación con el presidente de la 
Congregación prem ostratense de España, sirviéndose de estas señas: 
«Castilla. Sr. D n. Pedro M olero, cura de Fresnedillo. A randa de Duero. 
Fresnedillo»

La so lic itu d  del ab ad  E liza lde , f irm ad a  en  U rd ax  2 0  d e  n o v ie m b re  d e  1836; la 
negativa  de  la J u n ta  G u b e rn a tiv a  de N avarra , en  E ste lla , 3 0  d e  n o v ie m b re  1836: A.P. 
U rdax .

In v e n ta rio  de  la iglesia, a ñ o  1839. F irm an , c o n  los señ o res  U rra  y M o n a s te r io , los 
«testigos D n .J o s é  E lizalde Ex-A bad y  D n . P edro  Ju liá n  D u ñ a b e it ia , E x-P rocu rado r. M o n as
te rio  S u p r im id o  d e  S n . S a lv ad o r d e  U rd ax , 22  de O c tu b re  d e  1839»: Ib id .

G a rzá in , I I  de  m a rz o  d e  1855. C arta s  del R do . ex  ab ad  d o n  J o sé  M atías de 
E lizalde e n  A.P. U rdax . F echa d e  d e fu n c ió n , e n  el lib ro  p a rro q u ia l d e  G a rzá in  « D ifun tos . 
L ib ro  1, 1609-1907», fo l. 114. M i s in ce ro  ag ra d ec im ie n to  al R do . d o n  J o sé  M en d ió ro z , 
p á rro c o  d e  G arzá in  y  de L ecároz.



Delega todas sus facultades en M onasterio y en Erice. Desde febre
ro de 1853 no puede decir misa, a causa de los vértigos y de los mareos.
Y desde San M artín de 1854 apenas sale de casa. «Es m uy poco lo que 
puedo hablar o escribir o  leer» com unica a su amigo, vecino de 
Urdax don Juan  M artín de Fagoga, por m arzo de 1855. Y al año 
exacto, el 22 de m arzo de 1856 dejaba definitivam ente de escribir, de 
leer y de hablar, a los 80 de edad.


